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Materia del juez Número de 
jueces

Promedio Juez por habitante

Familia /civil 213 18.364

Penal Liquidador/Cautelar 68 57.523

Penal Liquidador/Juez de sentencia/Tribunal 
de sentencia

88 44.449

Ejecución de sentencias 17 486.725 
(el Juez de Ejecución no existe

en las provincias)

Total general 386

La distribución de los jueces encargados de resolver la etapa de recursos contra las decisiones de 
primera instancia de la justicia penal es también desproporcionada.130 En Bolivia existen 9 Dis-
tritos Judiciales, dentro de los cuales existe como cabeza una Corte de Apelaciones, denominada 
Corte Superior de Distrito131, la cual cuenta con un número variable de vocales definido por ley 
sin un criterio equitativo que realice la distribución: 

130	 El Código de Procedimiento Penal establece un sistema de apelaciones incidentales (contra los Autos 
dictados por el juez cautelar), apelaciones restringidas (contra las sentencias pronunciadas por la Corte de 
Distrito) y recursos de casación contra los Autos de Vista. 

131	 La Corte Superior de La Paz cuenta con veinte vocales; Santa Cruz con quince vocales; Cochabamba con 
trece vocales; Oruro, Potosí y Chuquisaca con 10 vocales: Tarija con ocho vocales; Beni con 7 vocales y 
Pando con cinco vocales.

18%
Familia/civil

23%
Penal liquidador/Cautelar

55%
Ejecución de sentencias

23%
Penal liquidador/Juez de sentencia/
Tribunal de sentencia
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  Población Numero de vocales Vocal por habitante

Total 8.274.325 98 84.431,00

Santa Cruz 2.029.471 15 135.298,06

La Paz 2.350.466 20 117.523,30

Cochabamba 1.455.711 13 111.977,76

Potosí 709.013 10 70.901,30

Chuquisaca 531.522 10 53.152,20

Beni 362.521 7 51.788,71

Tarija 391.226 8 48.903,25

Oruro 391.870 10 39.187,00

Pando 52.525 5 10.205,00

Fuente: Elaboración propia en función a datos del INE.

Como se ve, las distorsiones son graves, mientras en el distrito judicial de Pando, cada vocal de 
la Corte de Apelaciones debería —solo matemáticamente— atender a 10.205 ciudadanos, en 
Santa Cruz un vocal debe atender a 135.298 ciudadanos. 

El recurso de casación o nulidad ante la Corte Suprema de Justicia

La relación juez —ciudadano se complica aún más cuando los procesos son recurridos en Ca-
sación o Nulidad por las partes. La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la Constitución 
vigente, está compuesta por 12 miembros, los cuales se dividen en Salas. En materia penal exis-
ten dos salas cada una formada por dos Ministros. En esta instancia los “expedientes” formados 
durante el proceso son remitidos ante la Corte Suprema de Justicia, instancia que debe resolver 
dichas causas en los plazos señalados por la Ley 1970. 

Sistema de recursos dentro del proceso penal
El sistema de recursos contra las decisiones de primera instancia ocasiona una grave congestión 
dentro del proceso penal y crea un sentimiento grave de impunidad y discriminación económica 
ya que usualmente solo las personas con recursos económicos recurren las resoluciones y no así 
la Defensa Pública, la cual no cuenta con un sistema de gestión de casos ante la Corte Suprema 
de Justicia. 

Los plazos señalados para esta etapa del proceso son los siguientes: 

Trámite del Recurso de apelación incidental. Presentado el recurso, se otorga a la otra parte 
3 días para contestarlo; con o sin contestación se remite obrados a la Corte de Apelaciones en 
24 horas. Recibidas las actuaciones dentro de los 10 días siguientes, la Corte deberá resolver la 
admisibilidad y la procedencia del recurso. Si se ofrece prueba y el Tribunal lo estima pertinente 
señalará audiencia dentro de los 15 días siguientes de recibidas las actuaciones y resolverá en la 
misma audiencia. (Plazo entre 14 y 19 días)
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Trámite del Recurso de apelación restringida. Se presenta por escrito dentro de los 15 días de 
notificada la sentencia, se corre traslado a las otras partes para que lo contesten en el plazo de 
10 días, y con contestación o sin ella, se remitirá obrados en 3 días a la Corte de Apelaciones. 
Si se solicitó la fundamentación oral, se señalará audiencia en el plazo de 10 días y concluida la 
audiencia se dictará resolución en el plazo de 20 días. (Plazo 38 y 48 días) 

Trámite del Recurso de Casación. Se presenta dentro de los 5 días de notificado el Auto de 
Vista, y se remite obrados a la Corte Suprema en el plazo de 48 horas. La Corte Suprema den-
tro de los 5 días de recibidos los antecedentes determina si el mismo es admisible. Admitido el 
recurso, la Sala Penal resuelve el mismo dentro de los 10 días de admitido. (Plazo 22 días)

En conclusión, el proceso de recursos que idealmente debiera durar un promedio de tres meses 
(74 a 89 días), en la práctica se ha distorsionado y ha retomado todos los problemas del sistema 
inquisitivo. Lo más relevante es la recuperación del expediente, ya que a partir de que se dicta la 
sentencia, se acumulan el acta de juicio y las pruebas las cuales son foliadas, debidamente cos-
turadas y pasan a hacer “turno” en los despachos de las Cortes de Distrito y la Corte Suprema 
de Justicia.  

Situación de la Corte Suprema de Justicia de Bolivia
De acuerdo a la Constitución, la Corte Suprema de Justicia está conformada por 12 miembros 
de los cuales a la fecha solo están en funciones 8 Ministros. El Presidente no conforma ninguna 
de las Salas, y los restantes 7 Ministros se distribuyen en tres salas: una Sala Civil, dos Salas 
Social Administrativas y dos Salas Penales. 

La Corte Suprema de Justicia cuenta con una página web (http://suprema.poderjudicial.gov.
bo) que cuenta con dos modalidades de búsqueda: una de seguimiento de causas en trámite y 
la otra referida a los Autos Supremos ya emitidos por la respectiva Sala. En la ciudad de Sucre, 
cada una de las Salas Penales cuenta con una computadora en la cual las partes deben realizar el 
seguimiento y consulta del movimiento de las causas, adicionalmente existen libros manuales de 
seguimiento de las causas por gestión y distrito judicial de remisión de los expedientes. 

Durante el período 2002 al 2006, se habrían dictado en materia penal 3388 Autos Supremos. 
En el siguiente cuadro se hace un detalle de los mismos: 

Gestión Autos Supremos 
emitidos

Promedio Auto 
Supremo por Sala 
(250 días hábiles)

Promedio Auto 
Supremo por 

Ministro 
(2 ministros por sala)

Sala Penal I – 2002 439 1,7 0,8

Sala Penal I – 2003 620 2,4 1,2

Continúa
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Gestión Autos Supremos 
emitidos

Promedio Auto 
Supremo por Sala 
(250 días hábiles)

Promedio Auto 
Supremo por 

Ministro 
(2 ministros por sala)

Sala Penal I – 2004 719 2,8 1,4

Sala Penal I – 2005 540 2,1 1,08

Sala Penal II – 2005 285 1,1 1,1 (Una sola Ministra)

Sala Penal I – 2006 401 1,6 0,8

Sala Penal II – 2006 294 1,1 1,1 (Una sola Ministra)

 
Estos datos deben ser interpretados en el siguiente contexto: los Ministros de la Corte Suprema 
de Justicia adicionalmente a su función como jueces de Casación cumplen otras labores que 
se refieren a viajes de inspección, inauguración y participación en cursos y seminarios, funcio-
nes administrativas y misiones oficiales que sin duda consumen una parte del tiempo de estas 
autoridades. Adicionalmente, hay que tener en cuenta que los Ministros cuentan con un solo 
Secretario de Cámara por Sala y asesores legales que cumplen la función de asesorar en aspectos 
referidos a las causas. 
 
Lamentablemente la mora procesal en estos procesos es significativa. Al realizar la relación de 
los casos del Distrito Judicial de Pando, se ha establecido la siguiente metodología: se realizó 
una revisión de la base de datos de seguimiento de causas identificándose 78 casos del Distrito 
Judicial de Pando; desgraciadamente la base de datos incluía 54 casos ya resueltos como casos 
en trámite. Los 24 casos en trámite son los siguientes: 

Delito
Recepción

proceso Radicatoria/Autos

Admisión de la 
causa/

5 días después 
de recibido el 

proceso

Auto Supremo
no Pronunciado 

Demora en
relación al plazo 
legal de 10 días

Homicidio 22/04/2002 23/04/2002 4 años y 5 meses

Asesinato 17/09/2002 05/10/2002 4 años

Robo Agravado 24/09/2002 25/09/2002 4 años

Robo Agravado 21/02/2003 15/03/2004 14/06/2006 3 años y 7 meses

Apropiación 
indebida 24/02/2003 19/07/2004 3 años y 7 meses

Despojo 20/06/2003 14/07/2003 3 años y 3 meses

Tráfico 17/07/2003 18/07/2003 3 años y 2 meses

Robo Agravado 18/07/2003 19/07/2003 3 años y 2 mese

Tráfico 18/07/2003 08/03/2004 3 años y 2 meses

Robo Agravado 17/09/2003 18/09/2003 3 años

Tráfico 14/06/2005 15/06/2005 29/07/2005 1 año y 3 meses

Violación 21/12/2005 22/12/2005 06/01/2006 8 meses
Continúa
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Delito
Recepción

proceso Radicatoria/Autos

Admisión de la 
causa/

5 días después 
de recibido el 

proceso

Auto Supremo
no Pronunciado 

Demora en
relación al plazo 
legal de 10 días

Asesinato 03/04/2006 04/04/2006 02/06/2006 4 meses

Calumnia 13/04/2006 15/04/2006 4 meses

Peculado 18/04/2006 19/04/2006 04/05/2006 4 meses

Violación 27/06/2006 30/06/2006 2 meses

Tráfico 27/06/2006 01/07/2006 2 meses

Apropiación 
indebida 03/07/2006 06/07/2006 2 meses

Tráfico 03/07/2006 06/07/2006 2 meses

Robo Agravado 08/07/2006 11/07/2006 2 meses

Estelionato 11/07/2006 13/07/2006 2 meses

Tráfico 24/07/2006 31/07/2006 1,5 meses

Transporte 28/07/2006 01/08/2006 1,5 meses

 
Es importante el análisis de este cuadro pues establece una serie de constataciones de gran 
relevancia: 

a. Los casos con mayor demora corresponden al anterior sistema de enjuiciamiento penal. An-
tes de la aprobación de la Ley 1970 (norma de carácter acusatorio), la norma que regulaba el 
proceso de enjuiciamiento penal era el D.L. 10426 de 1972. Dicha norma establecía un plazo 
formal de tramitación del recurso de casación de 40 días de acuerdo con el artículo 306 de dicha 
norma.

Esta norma carece de un sistema de control de retardación de la justicia penal, sin embargo, 
el Código Penal sanciona como delito en el artículo 177 del Código Penal, la retardación de 
justicia. El tipo objetivo de la norma señala: “…el funcionario judicial … que en ejercicio de la 
función pública con jurisdicción y competencia, administrando justicia, retardare o incumpliere 
los términos en los cuales le corresponda pronunciarse sobre los trámites, gestiones, resoluciones 
o sentencias conforme a las Leyes Procedimentales …”. 

Demás está decir que no se ha sancionado a ningún juez y tampoco a ningún Ministro de la 
Corte Suprema de Justicia por este delito. Es decir que no se trata de un problema normativo 
en la Ley 1970, que amplió la carga procesal, y por tanto no existe la excusa de que el nuevo sis-
tema generó mayor trabajo; el modelo inquisitivo reformado ha generado una demora procesal 
excesiva y la misma se mantiene hasta la fecha, 7 años después de la aprobación normativa del 
nuevo sistema procesal. Nuevamente la convivencia de la ineficacia y el sistema inquisitivo son 
evidentes. 
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b. El modelo de migración del sistema antiguo se define en la norma transitoria Tercera de la 
Ley 1970, en el sentido de que las causas del régimen procesal anterior deberán ser concluidas 
en el plazo máximo de 5 años. Este plazo vencía el mes de mayo de 2004. 

De acuerdo al Informe 20/2003 de 29 de septiembre, emitido por la Corte Suprema de Justicia, 
existirían en el país 4000 causas pendientes de resolución hasta mayo de 2004. En vista de que 
no existía la capacidad de la Corte Suprema de Justicia de resolver esas causas (recordemos que 
en su mejor año la Corte Suprema dictó 2,8 Autos Supremos por día, por lo que a ese ritmo de 
trabajo estas 4000 causas le representarían 3,9 años, trabajando los 365 días del año). 

La Ley 2683 de 12 de mayo de 2004, derogó la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 1970 
CPP, y determinó que las causas que se vienen tramitando bajo el anterior régimen procesal 
penal continuarán tramitándose hasta la conclusión de las mismas, sin fecha límite, es decir con 
carácter indefinido. Mediante Sentencia Constitucional No. 101/2004, el Tribunal determinó 
la inconstitucionalidad de la Ley 2683, sin embargo, por conexitud analizó la constitucionalidad 
del artículo 133 de la Ley 1970, dicha norma establece: Artículo 133- “Vencido el plazo, el juez 
o tribunal del proceso, de oficio o a petición de parte, declarará extinguida la acción penal”.  

El plazo al que se refiere esta norma es de 3 años. Analizadas ambas normas el Tribunal deter-
mina que la fijación de un plazo razonable es constitucional, sin embargo, también establece que 
no procede la extinción “…cuando la dilación del proceso más allá del plazo máximo estableci-
do, sea atribuible al órgano judicial y/o al Ministerio Público, bajo parámetros objetivos; no pro-
cediendo la extinción cuando la dilación del proceso sea atribuible a la conducta del imputado o 
procesado.”. Para concluir que “… no habrá lesión a tal derecho, cuando a consecuencia del uso 
de los distintos medios de defensa y recursos que el sistema legal le dispensa; el imputado, por 
un exceso de previsión, provoca la dilación del proceso…”

c. Con base en dichos antecedentes, el control planteado por la Ley 1970, es decir control de 
la retardación de justicia mediante la extinción de la acción penal, ha dejado de tener relevan-
cia. Como ejemplo nos referiremos a un caso concreto referido entre los 24 casos analizados: 
el Auto Supremo No. 192 de 24 de junio de 2006, que resuelve la solicitud de extinción de la 
acción penal por que el plazo ha superado lo “razonable”.  

El caso de referencia se inicia el 28 de marzo de 1998, el Auto de procesamiento en contra del 
imputado corresponde a 28 de diciembre de 1998, en fecha 9 de enero de 1999 se le recibió su 
declaración confesoria, dictándose sentencia en fecha 29 de septiembre de 2002, donde lo con-
denan a 5 años de presidio en la Cárcel de San Martín. Habiendo apelado la sentencia por Auto 
de Vista de de 22 de enero de 2003, que confirma la sentencia dictada en su contra, habiendo a 
su vez recurrido en casación el expediente ante la Corte Suprema de Justicia el 21 de febrero de 
2003. A partir de esa fecha y hasta ahora el expediente ha estado a cargo de la Corte Suprema 
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de Justicia, por 3 años y 7 meses, sin que el imputado solicitante pueda hacer otra cosa que no 
sea esperar la decisión de la Corte Suprema de Justicia. 

Presentada la solicitud de extinción de la acción penal debido a que el proceso en su contra se 
había iniciado el 28 de marzo de 1998 (hace 9 años) y que la causa se encontraba ante la Sala 
Penal de la Corte Suprema desde el 21 de febrero de 2003 (hace 3 años y 7 meses), la Sala Penal 
Segunda niega la solicitud con base en los siguientes fundamentos (los cuales transcribimos 
en su integridad, por su novedad y aporte a la ciencia jurídica contemporánea): “Finalmente se 
evidencia que el imputado Eder Villarroel Isita de la misma manera, perjudicó el desarrollo normal 
del proceso por su inasistencia o la de su abogado defensor a las audiencias de fojas 291-297-298-369-
370-383 y 429 aspectos que inviabilizan declarar la extinción de la acción a favor de su persona”.

Este primer argumento es muy claro al determinar que el imputado o su abogado entre el 28 de 
marzo de 1998 y el 29 de septiembre de 2002, no asistieron a 7 audiencias. Es bueno precisar 
que según el artículo 225 del Código Procesal Derogado, las audiencias pueden suspenderse 
por un plazo no mayor a 8 días, por lo que esta demora debió representar 56 días; sin embargo, 
debemos recordar que el principio de continuidad del juicio existe normativamente y no en la 
realidad; es claro que ese hecho —el incumplimiento del señalamiento de audiencias— es res-
ponsabilidad del juez y no del imputado. 

Como consecuencia lógica, el Estado debe perseguir de oficio los delitos para cumplir debi-
damente con la función represiva que le ha sido asignada sin posibilidad de “dividir la acción 
penal” a favor de unos y en contra de otros sujetos procesales. Es en ese sentido que el artículo 
45 del Código de Procedimiento Penal establece la “indivisibilidad de juzgamiento” en relación 
al artículo 4 del mismo cuerpo adjetivo penal.

La norma relacionada constituye un lapsus ya que la misma se refiere a la Ley 1970, que no co-
rresponde a este caso que se regula por el art. 26 del DL 10426. Ambas normas corresponden al 
principio del non bis in ídem, es decir a la imposibilidad del doble juzgamiento por el mismo he-
cho. La referencia en este caso se debe a que existió imputación contra tres personas y dos fueron 
declaradas rebeldes; una de ellas, la que presenta la solicitud de extinción, permaneció detenido 
por estos 9 años y como se menciona faltó a 7 audiencias. La seguridad, o más bien el sentimiento 
subjetivo de inseguridad, en este caso luego de 9 años, difícilmente se verá disminuido por una 
reacción tan tardía del Poder Judicial, que no sanciona a los declarados rebeldes sino al ciudadano 
imputado que ha asumido en el país las consecuencias de un proceso de 9 años. 

En la fundamentación del recurrente no se fundamenta específicamente que la mora procesal 
sea responsabilidad del órgano jurisdiccional o del representante del Ministerio Público (en la 
etapa preparatoria o el plenario), concluyéndose de la revisión de obrados que el tiempo trans-
currido no se debió a omisión o falta de diligencia de los órganos competentes.



r

r

LAS REFORMAS A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN HONDURAS Y BOLIVIA

130 

En este último argumento queda clara la distinción que se da entre los procesos antiguos y los 
procesos nuevos. El Sistema Inquisitivo Reformado de la Ley 10426, no contemplaba el plazo 
de duración razonable de 3 años, y por ello no es importante demorar 3 años y 7 meses para 
desempolvar el expediente y ver que los imputados deben seguir esperando para que se resuelva 
su causa ya que el referido Auto Supremo rechazó la solicitud de extinción pero aún no se pro-
nunció sobre el fondo de la causa.

Control de la decisión judicial por parte del Tribunal Constitucional

Los jueces de primera instancia, realizan un seguimiento y rigen sus actividades en función a 
las sentencias constitucionales y dejan de lado en caso de conflicto la “doctrina vinculante” de-
finida por la Corte Suprema de Justicia. En muchos Distritos Judiciales los Jueces de Primera 
Instancia y la Cortes de Distrito, dejan de lado la fundamentación o la decisión incluso de los 
conflictos constitucionales (que deben conocer en primera instancia) y remiten en revisión los 
casos al Tribunal Constitucional (la revisión es obligatoria y se da en todas las causas) para que 
esta instancia se pronuncie sobre el problema. Si a esto sumamos el hecho de que cada vez son 
más los casos de anulación de Autos Supremos dictados por la Corte Suprema, a través del 
Tribunal Constitucional, evidenciaremos que la función del Poder Judicial de “juzgar” cada vez 
es menor y que el rol del Tribunal Constitucional es definitivamente de mayor relevancia y que 
el “ejercicio real” del Poder Judicial está en esta instancia. 

La segunda constatación es que los conflictos penales se agotan por cansancio de las partes, la 
“duración razonable” del proceso ha determinado que sea la Corte Suprema de Justicia la ins-
tancia que tenga o recobre el control político sobre el ejercicio del poder penal en forma absoluta 
y arbitraria, ya que sin necesidad de verificar el fondo de la causa puede extinguir la acción penal 
por transcurso del proceso mayor a 3 años o puede definir en otro caso similar que es razonable 
continuar un proceso de 9 años de duración. 

En definitiva el control legislativo del plazo razonable en 3 años determinado legislativamente 
como una decisión política expresa es modificado por el Tribunal Constitucional a un plazo ra-
zonable indeterminado. Este hecho de devolver al Juez (léase Corte Suprema) la interpretación 
sobre la razonabilidad judicial del plazo ha determinado una tensión grave entre la población y 
el Poder Judicial. El día de hoy la confianza en el sistema judicial no existe. 

El caso extremo de esta tensión se presenta en el juicio de mayor relevancia para la democracia 
del país (el juicio de responsabilidades contra Gonzalo Sánchez de Lozada, por la muerte de 87 
ciudadanos) en el cual luego de 3 años de “etapa preparatoria” el sistema judicial no ha podido 
notificar con la imputación formal al imputado principal. Nuevamente esto ha llevado a una 
deslegitimación absoluta del sistema de garantías no atribuible al diseño mismo de la norma (en 
el anterior sistema se permitía el enjuiciamiento en rebeldía) sino más bien al control político 
de la Corte Suprema de Justicia y a las decisiones asumidas por esta instancia que, como se ha 
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sostenido en este trabajo, no sólo se ha visto superada por la gran cantidad de causas sino que 
ha asumido un control arbitrario en función al control de la duración de sus procesos. Esto, 
sin duda, ha generado una tensión política entre la democracia representativa y la democracia 
directa lo cual ha llevado a una Asamblea Constitucional en la que el cambio del Poder Judicial 
en forma absoluta es una prioridad y una decisión esencial.

Otras dificultades de las reformas al sistema penal en Bolivia

Consideramos necesaria una referencia a otras cuestiones vinculadas a la reforma procesal penal 
y el acontecer político actual de Bolivia que creemos deben ser consideradas a la hora de realizar 
un análisis sobre los avances y retrocesos en materia de reforma a la justicia penal.

La aplicación de salidas alternativas

El establecimiento de diversas salidas alternativas al juicio se estableció, desde el inicio de la 
discusión sobre la reforma procesal penal, como una necesaria herramienta para descongestio-
nar el sistema y brindar respuestas adecuadas y oportunas a conflictos que podían resolverse en 
tiempos breves y sin la necesidad de llegar a un juicio.

Pese a ello, dos de los grandes inconvenientes actuales en materia de salidas alternativas son su 
escasa utilización y, en los casos en que se utilizan, su uso tardío.132 Ya hemos hecho referencia 
a aquellos casos donde se solicita una medida cautelar y luego se solicita la aplicación de una 
salida alternativa, cuestión esta que consideramos como una disfuncionalidad en la utilización 
de las diversas herramientas que la ley procesal establece.

Pero adicionalmente a ello, no podemos perder de vista que los casos que ingresan al sistema y 
permanecen en el mismo durante tiempos prolongados (incluso llegando a los límites máximos 
establecidos para la duración de la etapa preparatoria) hacen parte de la supuesta sobrecarga de 
trabajo del Ministerio Público, cuando podrían en realidad ser solucionados en plazos breves, al 
inicio del proceso penal y a través de un adecuado análisis del caso en cuestión.

132	 Sobre el punto puede profundizarse en los estudios sobre la implementación elaborados para el CEJA en 
2004 y 2006. También fue este uno de los temas de discusión en la Jornada de Evaluación sobre la Reforma 
Procesal Penal llevada adelante por la Comisión Nacional de Implementación en 2005.
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La justicia comunitaria

En materia de justicia comunitaria, uno de los lineamientos establecidos por la reforma procesal 
penal ha sido el respeto por la diversidad cultural. Así, el NCPP establece, por una parte, la po-
sibilidad de extinción de la acción penal en aquellos casos penales que habiendo sucedido en una 
comunidad indígena o campesina y teniendo como protagonistas a miembros de la comunidad, 
hayan sido resueltos por sus autoridades sin vulneración de los derechos fundamentales de las 
partes. La justicia “formal” sólo tiene cabida en este tipo de casos para revisar vulneraciones a 
derechos fundamentales, en aquellos casos en que uno de los afectados lo solicite. Sin embargo, 
uno de los problemas que se ha presentado en este ámbito ha sido la pretensión de algunos 
jueces de convertirse en una “instancia de apelación” a las decisiones de las autoridades comu-
nitarias con el consiguiente desmedro del respeto por la diversidad cultural y la generación de 
desconfianza por parte de las autoridades originarias con relación a la justicia formal.

Por otra parte, el NCPP también ha establecido que en aquellos casos en los que el imputado 
de un delito provenga de una comunidad indígena o campesina, el Ministerio Público, duran-
te la investigación, y el juez o tribunal de sentencia, durante el juicio, deberán contar con un 
experto perito que asesore la investigación y el juicio respectivamente, haciendo conocer a los 
funcionarios las particularidades propias de la cultura de la que provenga la persona imputada. 
Hasta la fecha no existe una efectivización de este derecho, por lo que nuevamente vemos que el 
lineamiento de respeto por la diversidad cultural ha sido una cuestión más lírica que real.

Finalmente, con relación a la justicia comunitaria, un problema existente en la actualidad bo-
liviana es la asimilación que se pretende realizar (principalmente a través de los medios de 
comunicación pero también a través de supuestos “expertos” que emiten opiniones interesadas 
en desacreditar los sistemas de justicia indígena) entre lo que se conoce en Bolivia como justicia 
comunitaria y la justicia por mano propia. No contamos con estadísticas precisas, pero es un 
hecho comprobado que en los últimos años en Bolivia el número de muertes a causa de lincha-
mientos en radios urbanos ha ido en constante crecimiento. Cada vez que se da un linchamiento 
o un intento de linchamiento aparece inmediatamente la afirmación acerca de la justicia comu-
nitaria como la promotora de ese tipo de prácticas. Como hemos mencionado, estos hechos se 
dan generalmente en radios urbanos o peri urbanos, con lo que la justicia comunitaria no tiene 
cabida sino que se suceden justamente por la falta de presencia de la justicia formal o el descré-
dito social en la misma.

Jueces ciudadanos

Uno de los grandes avances generados por el NCPP ha sido la incorporación de tribunales con-
formados por dos jueces técnicos y tres jueces ciudadanos para la ejecución de todos los juicios 
por delitos sancionados con pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea mayor a cuatro 
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años. Sin embargo, pese al inmenso beneficio que ha significado la incorporación ciudadana 
en el juzgamiento penal, la dificultad para la conformación de los tribunales sigue siendo una 
cuestión cotidiana. Las Cortes Departamentales Electorales, encargadas de acuerdo al NCPP 
de hacer llegar a las Cortes Superiores de Distrito las listas de ciudadanos habilitados para 
ser jueces ciudadanos, no cuentan con una adecuada depuración de datos, enviando listas que 
incluyen ciudadanos que no tendrían aptitud para ser jueces ciudadanos (ya sea porque son 
menores de 25 años, porque son abogados o estudiantes de derecho, o porque son miembros de 
la iglesia, de las fuerzas armadas o policiales, circunstancias que impiden a la persona ser juez 
ciudadano) o datos incorrectos, lo que vuelve engorroso el trámite de conformación del tribunal. 
A continuación, quisiéramos señalar algunos de elementos importantes sobre la incorporación 
de jueces ciudadanos:133

Existe disparidad en los medios: mientras algunos utilizan recursos informáticos para -	
efectuar el sorteo, en otros lugares lo hacen manualmente, lo que genera suspicacias sobre 
el manejo de las nóminas;
La información provista a los ciudadanos aparece concentrada en las sanciones y en adver--	
tencias tanto al momento de constitución del jurado como en forma previa a la audiencia 
de juicio.
Según las entrevistas el nivel de influencia de los jueces técnicos sobre los ciudadanos es -	
ínfimo (un 98% manifiesta no haberse sentido presionado)
Se advirtió en algunos distritos (Sucre) un claro apego de los jueces ciudadanos a las cir--	
cunstancias fácticas presentadas en el juicio y no necesariamente un endurecimiento de 
las penas. 
La ciudadanía valora muy alto su participación en la administración de justicia y los jueces -	
manifiestan que advierten una mejora en la percepción social sobre el funcionamiento de 
la justicia desde su incorporación
Existen demoras en los plazos de efectivización de la remuneración a los jueces ciudadanos -	
(v. gr. dos meses en La Paz). La situación es notablemente mejor en Santa Cruz donde 
el plazo para efectivizar el pago es de 20 días. Según el Consejo de la Judicatura eso ha 
implicado en 2002 Bs. 227.047,55 y en 2003 Bs. 418. 320, 98.

Puede notarse, a partir de esta descripción tomada del mencionado informe que desde el punto 
de vista ciudadano la incorporación de la figura del juez ciudadano ha significado una credibili-
dad mayor en la administración de justicia. Si bien se mantienen una serie de inconvenientes or-
ganizativos, vinculados principalmente a la notificación de las personas sorteadas para integrar 
un tribunal de sentencia y a la cobertura posterior de su remuneración, consideramos que este 
es un avance que debe rescatarse para Bolivia y difundirse en la región como una buena práctica 
en materia de participación ciudadana en la administración de justicia.

133	  Enunciados en el documento: El Rol de los jueces ciudadanos en la administración de justicia, análisis desar-
rollado en cinco departamentos (La Paz, Cochabamba, Tarija, Santa Cruz, Sucre) durante el año 2004 en 
el marco del Programa Ciudadanos Trabajando por la Justicia.
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El nuevo contexto político y su posición frente a la justicia

El gobierno del Movimiento al Socialismo, posesionado en enero de 2006, es el primer gobier-
no que logra una mayoría de 54% desde el retorno de la democracia en Bolivia. Esto, sumado a 
la propuesta de cambio impulsada por el partido de gobierno ha generado una gran expectativa 
en la población, la cual se mantiene hasta la fecha. Ahora bien, en materia judicial y de reformas 
en el área, no parece haber una intención de diseño de política pública, sino que se continúa en 
la lógica de las respuestas coyunturales. En la propuesta de plan de gobierno previa a la elección 
presidencial, la referencia al tema judicial se realizaba en función de la lucha contra la corrup-
ción a través de la promesa de una ley especial que regulara el tema con dureza y pusiera fin a 
la impunidad.

Haciendo un breve análisis —sin intención de que el mismo sea acabado— podríamos señalar 
en lo que hace al tema judicial, algunos hitos en este gobierno, tanto de carácter negativo como 
positivo:

En cuanto a lo negativo, debemos señalar el Proyecto de Ley Marcelo Quiroga Santa Cruz -	
que, con el pretexto de endurecer la lucha contra la corrupción, está intentando modificar 
el NCPP retornando a una lógica inquisitiva: juicio en ausencia; imprescriptibilidad de 
delito e inversión de la carga de la prueba, son las cuestiones relevantes. Si bien esta ley no 
ha sido aún aprobada por el Congreso, el impulso mediático que se ha dado a la misma y 
la presión para su aprobación hacen pensar que en un plazo no demasiado largo contare-
mos con una norma que, desde nuestro punto de vista, no sólo no será una herramienta 
efectiva de lucha contra la corrupción (pareciera tratarse de una respuesta simbólica más) 
sino que adicionalmente contribuirá a generar un mayor número de personas encarceladas 
y sin condena en el país.
Con relación a lo positivo, debemos rescatar el impulso que ha dado el gobierno a la -	
elección transparente de autoridades del Poder Judicial, proceso que se ha iniciado con la 
elección de Ministros de la Corte Suprema de Justicia y que se continúa perfeccionando 
ante la actual elección de Magistrados del Tribunal Constitucional y Fiscal General de la 
República134. Consideramos que este tipo de elección ha configurado un hecho histórico 
en el Congreso Nacional que debe ser tomado como un ejemplo de práctica positiva y 
democrática.

En lo que hace al trabajo propiamente del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Justicia, 
es de rescatar la tarea que se ha desarrollado en materia de justicia comunitaria, sistematizan-

134	 En este punto es de hacer notar que ya desde octubre de 2003, cuando se realizó la última elección de 
Magistrados del Tribunal Constitucional, organizaciones de la sociedad civil reclamaban la transparencia 
en la elección congresal de autoridades del Poder Judicial sin haber recibido respuesta positiva. Afortu-
nadamente, muchos de los criterios de selección propuestos por CEJIP en aquella oportunidad han sido 
recogidos actualmente por la Presidencia del Congreso para su propuesta de selección transparente.
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do y difundiendo experiencias e intentando generar un canal de diálogo con la justicia formal 
a partir de la creación del Vice ministerio de Justicia Comunitaria. En cuanto a lo negativo, 
lamentablemente vemos que el Programa Nacional de Acceso a la Justicia, que fue creado con 
la finalidad de brindar una mayor posibilidad de acceder a formas de resolución de conflictos a 
la comunidad que no puede concurrir a la vía judicial ha sido prácticamente abandonado en la 
actual gestión.

La Asamblea Constituyente

La Asamblea Constituyente ha sido convocada por el actual gobierno con la finalidad de refun-
dar Bolivia a través de un pacto político que incluya a aquellos sectores que históricamente han 
estado al margen de la vida social y política del país. Por ello es que se nota un protagonismo sa-
liente de los pueblos indígenas, las comunidades campesinas y los diversos movimientos sociales 
que han reclamado desde inicios de la década del ’90 la realización de esta Asamblea.

La coyuntura actual del país dificulta proyectar con certeza los resultados de la Asamblea Cons-
tituyente. Sin embargo, podemos afirmar que en materia judicial no habrá grandes cambios 
más allá del establecimiento de la justicia indígena en igualdad de condiciones con la justicia 
formal135. Las discusiones en torno a la administración de justicia se han dado en torno a la 
posibilidad de elección popular de las autoridades del Poder Judicial y a la posibilidad de supre-
sión del tribunal constitucional pero, fuera de ello, la estructura judicial sigue manteniéndose 
prácticamente intacta en todos los proyectos que existen en la actualidad.

135	 Si bien esto significa una reivindicación de mayúscula importancia para los pueblos postergados que han 
visto siempre negada su justicia, consideramos que no implicará grandes modificaciones con relación al 
sistema de justicia formal, ya que los sectores urbanos, que conforman la mitad de la población, seguirán 
recurriendo a la justicia formal y encontrando los mismos inconvenientes que en la actualidad.
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Razones que obstaculizan el éxito de las reformas en el ámbito penal

La situación en Honduras

Reforma procesal penal

De la información jurídica y empírica, se colige que se han destinado importantes recursos eco-
nómicos de la cooperación internacional a la reforma judicial; sin embargo, los espacios abiertos 
para el desarrollo de la independencia judicial y autonomía del Ministerio Público, han sido 
limitados y cooptados por poderes de distinta naturaleza. 

En la práctica, los fiscales no han podido asumir el rol de dirigir la investigación de los delitos, 
la policía no ha podido profesionalizarse, y consecuentemente las acusaciones no son bien fun-
dadas. Todo ello traslada la presión social a los jueces de letras para que dicten prisión preventiva 
a los imputados, y a los jueces de sentencia para que emitan fallos condenatorios. 

El monopolio de la acción penal ha impedido el acceso de los agraviados a la justicia y obstruye 
el derecho de las víctimas a promover la función jurisdiccional, por lo que se está ante un des-
equilibrio procesal, a saber, ni persecución penal eficiente por las limitaciones del Ministerio 
Público, ni sanción a los delincuentes, ni protección a las víctimas.

En la etapa de investigación, el modelo deja en sede administrativa la ponderación de dere-
chos fundamentales y exige una coordinación entre el fiscal y el investigador, lo cual aún no se 
ha podido lograr, vulnerando derechos y garantías judiciales al no materializar el principio de 
objetividad (aporte de pruebas de cargo y de descargo) y de contradicción (cuestionamiento 
de argumentos por las partes) en el ejercicio de la defensa técnica en la etapa investigativa. Por 
ende, esta situación viene a limitar la eficacia de la acción penal.

Con la puesta en marcha del nuevo modelo policial, el Ministerio Público se vio seriamente 
afectado por el traslado, en 1998, de su Dirección de Investigación Criminal a la Policía Na-
cional, lo cual debilitó la labor investigativa y generó un alto grado de impunidad. Esta medida 
constituyó un serio retroceso y a la vez un contrasentido en el sistema de justicia ya que el 
Congreso Nacional, en lugar de potenciar una investigación profesional en el marco del nuevo 



r

r

LAS REFORMAS A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN HONDURAS Y BOLIVIA

138 

proceso penal a implementarse, contribuyó con esa reforma a debilitar la lucha contra la impu-
nidad. 

Dada la debilidad de la investigación criminal y de la acusación fiscal, así como de la dificultad 
de los fiscales de cumplir con la carga de la prueba, existe la tendencia a producir la prueba en 
las etapas previas al juicio, entrando éstas al debate por lectura y como prueba documental, sin 
contradictorio, por lo que tiende a prevalecer la escritura sobre la oralidad, desnaturalizando de 
esta manera el garantismo y fortaleciendo los rasgos inquisitivos. 

El poco profesionalismo del personal investigativo, su falta de idoneidad, así como la carencia 
de equipo y de materiales para el desarrollo de la investigación criminal, son factores que in-
ciden negativamente en la calidad de la acusación fiscal, y por ende en la eficacia de la justicia 
penal. Esto produce, indefectiblemente, altos niveles de impunidad y, consecuentemente, una 
falta de credibilidad y de confianza por parte de la población en las instituciones del sistema de 
justicia.

No se aprecia en el Ministerio Público una política institucional de persecución penal coherente 
que dé pautas comunes para el manejo de los casos de impacto social y que dé certeza a los fun-
cionarios fiscales a partir de lineamientos generales expresos.

La existencia de normas garantistas junto a normas inquisitivas en el nuevo Código Procesal 
Penal, ha provocado la desnaturalización de la actividad probatoria y de las funciones del juez 
en la materia, aunado a que creen que parte de su función es la lucha contra la delincuencia por 
lo que asumen un papel de parte acusadora, rompen el equilibrio entre ellas y su imparcialidad, 
afectan así principios del proceso penal democrático. 

Asistimos pues a una situación en la que se comenzó a confundir los actos de investigación con 
los actos de prueba, y la prueba documental con la documentación de los actos de investigación, 
o sea, con las actas. Debido a esta gravísima confusión, no se cita a los testigos porque se cuenta 
ya con sus declaraciones rendidas anticipadamente y tampoco se cita a los peritos para que in-
formen de viva voz sino que se leen sus dictámenes, los cuales no se cuestionan, con lo cual la 
prueba documental ha pasado a convertirse en la regina probatorum.

En muchas ocasiones no solo se incorporan al debate piezas enteras de la etapa de investigación, 
sino que por acuerdo de las partes, se dan por incorporadas sin lectura previa, eliminando con las 
pretendidas pruebas la oralidad y la publicidad del juicio, cuestión que hace volver a la justicia 
escrita, la cual se ha caracterizado por ser semisecreta y, por tanto, opaca y dudosa.

En términos generales, en Honduras todavía asistimos a la construcción del Estado de Derecho, 
sin embargo, en el proceso actual se observa una tendencia a limitar los controles recíprocos en-
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tre poderes y se avanza más bien hacia la invasión de funciones. Se moderniza el Poder Judicial 
sin que ello suponga poner en riesgo la forma tradicional del ejercicio del poder en el país.

Impacto en la prisión preventiva y en la eficiencia de las investigaciones

El nuevo proceso penal garantista ha coexistido con el anterior procedimiento escrito e inqui-
sitivo, por lo que los casos que se encontraban en trámite antes de la vigencia del nuevo Código 
debían continuar hasta su finalización en diciembre de 2006, cuestión que no ocurrió y hoy 
aún persiste la mora en causas con detenidos que han sobrepasado los límites temporales de la 
prisión preventiva. 

Se constata que las personas en prisión preventiva conforme al código anterior han permane-
cido detenidas sin que se les haya declarado culpables de algún delito durante al menos cinco 
años, por lo que esta situación da como resultado una grave violación del derecho a un juicio 
imparcial, que incluye el derecho a un juicio pronto de las 1,007 personas que se encuentran en 
prisión preventiva con arreglo al antiguo Código de Procedimientos Penales. 

Al haber caducado en diciembre de 2006 la vigencia de la Ley Especial de Transición y Segui-
miento Interinstitucional del Sistema Penal, el fundamento jurídico para la restricción de la 
libertad personal de las 1,007 personas que se encuentran en prisión preventiva con el anterior 
Código de Procedimientos Penales de 1984, está en seria duda, por lo que de no resolverse su 
situación, seguirán sufriendo una detención que sólo puede calificarse de arbitraria.

Durante el período de vigencia del nuevo Código Procesal Penal (2002-2006) se han adoptado 
un total de 49,348 medidas cautelares, de las cuales, las más utilizadas han sido, en ese orden, 
la prisión preventiva (24%), la presentación periódica del imputado y la prohibición de salir del 
país. La tendencia ha sido al aumento progresivo en la aplicación de medidas cautelares, obser-
vándose poco incremento en los años 2004 a 2006. 

Con el nuevo Código, las medidas cautelares distintas a la prisión preventiva más utilizadas son: 
1) la presentación periódica del imputado ante el juez o autoridad que se designe (22%); y, 2) la 
prohibición al imputado de salir del país, del lugar de su residencia, o del ámbito territorial que 
el juez determine (14%).

De las circunstancias concurrentes para que el juez adopte la prisión preventiva, la más frecuente 
es “el peligro de fuga del imputado”. La circunstancia determinante para que a su vez los jueces 
establezcan el peligro de fuga lo constituye principalmente la falta de arraigo en el país. 

En la práctica judicial, la valoración del arraigo que hacen los jueces se basa principalmente en 
el hecho de si el imputado es propietario o no de la casa en que vive. Por lo que en la realidad 
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hondureña, un imputado que no tenga la propiedad de su casa de habitación, o su domicilio no 
sea verificable por vivir en “cuarterías” (viviendas precarias), o no tenga ocupación fija e ingresos 
regulares, y no disfrute de un grupo familiar constituido, tiene altas probabilidades que se le 
dicte la medida cautelar de prisión preventiva.

Pese a que es distinta a la pena de privación de libertad, la realidad en la aplicación de la prisión 
preventiva permite señalar que ésta reviste un carácter punitivo y desconoce que a la persona que se 
le impone tal medida cautelar le ampara el principio constitucional de presunción de inocencia. 

Aún persiste una percepción social en el sentido que la cárcel es el medio para combatir la cri-
minalidad, por lo tanto, los fiscales se ven compelidos a solicitar en el requerimiento fiscal auto 
de prisión y medida cautelar de prisión preventiva y, a su vez, los jueces se ven presionados a 
dictar auto de prisión con medida de prisión preventiva. Igualmente, el endurecimiento de las 
penas se sigue utilizando como una medida “disuasiva” al crimen, obviando que el correcto di-
suasivo es saber que si se comete un delito grave, este se va a investigar, a identificar sus autores 
y a sancionarlos.

Se estima que la nueva cultura jurídica que supone el modelo garantista de justicia penal aún no 
ha sido asimilada por los servidores judiciales, fiscales y policiales, así como por la ciudadanía en 
general, por lo que todavía persisten los rasgos del sistema inquisitivo, cuestión que se aprecia, 
por ejemplo, en el excesivo uso de la prisión preventiva como una pena anticipada. 

Con la aplicación de la prisión preventiva, se pretende dar satisfacción a las demandas socia-
les de seguridad, dado que el aumento de la criminalidad y de victimización de la ciudadanía 
—alarma social que no debe confundirse con el reflejo que de los hechos hacen los medios de 
comunicación— exigen una respuesta, argumento de política criminal que atribuye más bien un 
sentido retribucionista a la prisión preventiva, sobrepasando la naturaleza cautelar de la medida 
para convertirse en un fin punitivo.

El número de personas detenidas en aplicación de la denominada “Ley Antimaras”, que no es 
más que la reforma al artículo 332 del Código Penal que tipifica el delito de asociación ilícita, 
asciende a 1,028 personas, por lo que se confirma el efecto directo en el uso y estancamiento de 
la prisión preventiva en el país.

Dos ejemplos que vienen a asegurar la adopción de la prisión preventiva y acentuar la cultu-
ra inquisitiva en el país, lo constituye en primer lugar: el Instructivo sobre la Aplicación de 
Medidas Cautelares Sustitutivas de la Prisión Preventiva en Delitos de Crimen Organizado, 
aprobado por la Corte Suprema de Justicia, que señala que “en casos de extrema gravedad..., la 
medida cautelar de prisión preventiva es la idónea para el éxito del proceso...”; y, en segundo 
lugar, lo constituye la reforma por adición al Código Procesal Penal en su artículo 184 in fine, 
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el cual establece que “en ningún caso procederá la sustitución de la prisión preventiva por otra 
medida cautelar en los delitos cometidos por miembros del crimen organizado o integrantes de 
asociaciones ilícitas”. 

El manejo político de la criminalidad —que no la criminalidad como tal— pareciera ser que 
está incidiendo en el uso de la prisión preventiva como la regla general y no la excepción, ya que 
es considerada como la respuesta lógica en la lucha contra la delincuencia, respondiendo además 
a la presión social ejercida por distintos sectores, entre ellos, los medios de comunicación. 

En la justicia penal se da una distorsión de los tiempos y de las fases del proceso debido a la 
expansión simultanea penal-procesal en la etapa de investigación, en la que se predetermina el 
juicio y se pre-castiga al imputado, siendo que los jueces de letras en la práctica dictan los au-
tos de prisión, cediendo a la presión social, mediática y a la petición fiscal de emitir la medida 
cautelar de prisión preventiva, lo que en la realidad penitenciaria hondureña se convierte en un 
anticipo de pena. 

El traslado de la Dirección de Investigación Criminal del Ministerio Público a la Policía Na-
cional (efectuado en 1998 en el marco del traspaso de la Fuerza de Seguridad Pública —Policía 
Nacional— como rama de las Fuerzas Armadas a la Secretaría de Seguridad en el ámbito civil 
de la Administración Pública Central) bajo el argumento de la conformación de una “Policía 
Única”, ha implicado un contrasentido en el sistema de justicia ya que no ha permitido poten-
ciar la investigación profesional y la celeridad en el marco del nuevo Código Procesal Penal, 
por lo que ha contribuido a debilitar la capacidad investigativa del ente fiscal y su eficacia en la 
persecución penal, situación que ha venido a impactar en la prolongación de la detención de las 
personas en prisión preventiva, en la impunidad, y ha puesto de manifiesto la ineficacia de la 
justicia en la materia, afectando la legalidad y legitimidad con que deben funcionar las institu-
ciones del sistema de justicia penal.

La ineficacia de la investigación criminal en el país se traduce en altos porcentajes de impuni-
dad, lo que se puede deducir a partir de las cifras siguientes: del total de denuncias recibidas por 
el Ministerio Público durante el período 2002-2006, el 65% fueron remitidas para investigación 
a la DGIC de la Policía Nacional; de las cuales, sólo el 21% fueron devueltas con informe de 
investigación; de éstas llegaron a sentencia el 14%; resultando que el 24% fueron sentencias 
absolutorias. La mora en materia de investigación criminal corresponde a un 79% del total de 
denuncias remitidas a la DGIC.

Honduras para el año 2005 tenía una población recluida de 11.592 personas, correspondiente 
a una tasa de 161 privados de libertad por cada 100.000 habitantes. Así, la tasa de crecimiento 
promedio de la población penal en Honduras para los años 1992 a 2005 fue de 16%; en tanto, 
el porcentaje de crecimiento de 2005 en relación con 1992, fue del 103%.
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A manera de conclusión preliminar, se puede afirmar que a mayo de 2007 en Honduras el 
número de personas en prisión preventiva vinculadas al anterior Código de Procedimientos 
Penales asciende a 1,007 (30%). Que el número de personas en prisión preventiva con el nuevo 
Código Procesal Penal, asciende a 4,776 (57%). Que sumados el número de personas en prisión 
preventiva con ambos códigos, la cifra asciende a un total de 5,783 personas con ésta medida 
cautelar, lo que corresponde a un 49% del total de la población penal en el país (11,793). Que el 
porcentaje de personas en prisión preventiva antes de la entrada en vigencia del nuevo Código 
Procesal Penal era de 85%, por lo que la prisión preventiva a mayo de 2007 se ha reducido de 
manera general en un 36%. 

En el proceso penal se aprecia un creciente uso de medidas sustitutivas a la prisión preventiva, 
sin embargo, en los años 2005 a 2006 se observa un estancamiento en la utilización de éstas 
medidas. No obstante, la sociedad en general no comprende el carácter excepcional de las me-
didas cautelares distintas a la privación de libertad por lo que son percibidas como parte de la 
corrupción judicial o impunidad. 

Muchos de los jueces de letras y de ejecución, los fiscales y los defensores públicos, han renun-
ciado en gran medida a su responsabilidad de ejercer la fiscalización de la legalidad de la deten-
ción, particularmente de la prisión preventiva. Los defensores públicos se limitan a ejercer una 
función meramente formal y tener una presencia pasiva en las audiencias en que se decide sobre 
la legalidad y la necesidad de la prisión preventiva.

Al constatarse la inexistencia de un sistema penitenciario, la Policía Nacional administra los 
centros de detención, lo que supone que ejerce un control físico sobre reclusos en todas las fases 
de su detención, por lo que esa situación pone en grave peligro la integridad del proceso penal, 
para el que se requiere un sistema eficaz de contrapesos y salvaguardias.

En el Taller promovido por DPLF en julio de 2007 en Tegucigalpa, los expertos nacionales e 
internacionales brindaron valiosos aportes sobre este tema, entre los que destacan por ejemplo, 
que el escriturismo y la oralidad no hacen diferencia en cuanto a la prisión preventiva, aunque 
si hay mayor tecnicismo con el segundo; que la reforma legal no es suficiente para bajar los 
índices de prisión preventiva; falta internalizar en la sociedad y en los operadores de justicia el 
principio de presunción de inocencia; que los fiscales creen que lo que se espera de ellos es que 
siempre soliciten la prisión preventiva; que los cambios de gobierno afectan la situación de la 
prisión preventiva; que es necesario fortalecer a la defensa pública; que no basta capacitar a los 
jueces sobre el régimen de aplicación de las medidas cautelares si éstas no van acompañadas de 
las condiciones requeridas para su adopción.

Por último, se puede decir que con la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal en 
2002 se sentaron las bases para una justicia garantista, sin embargo, debido a varias reformas que 
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ha sufrido, a la falta de formación y capacitación de los servidores judiciales, fiscales, defensores 
y policiales, su garantismo en la etapa investigativa se ha matizado y diluido, por lo que subyace 
en el mismo el peso de la cultura inquisitiva que por siglos ha regido en Honduras.

La situación en Bolivia y su comparación con Honduras

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha producido recientemente un 
informe sobre Bolivia.136 En el capítulo sobre administración de justicia, la CIDH ha tomado en 
cuenta las falencias que fueron mencionadas en estudios tenidos en cuenta al elaborar este infor-
me. Fundamentalmente, dentro de los problemas identificados por la CIDH se mencionan la falta 
de adecuación institucional por la ausencia de capacitación, infraestructura, apoyo técnico y estabi-
lidad del personal, y por la distribución inequitativa de las causas en los distintos juzgados.137 

A partir de la información expuesta en el presente informe, podemos identificar inconvenien-
tes con relación a las reformas en el ámbito de la justicia penal, específicamente vinculado a la 
detención preventiva en tres ámbitos diferentes: el que hace exclusivamente a las instituciones 
operadoras; el referido a la generación de políticas públicas en materia de justicia penal; y el 
ámbito social. A continuación desarrollamos los principales puntos problemáticos que hemos 
podido identificar.

A nivel de las instituciones operadoras: Expediente vs. Audiencia. Una 
lucha que no se ha ganado

Consideramos que la dificultad primordial para el avance de la reforma y el cumplimiento de 
sus objetivos iniciales en materia de respeto de los derechos de las partes y uso excepcional de la 
detención preventiva tiene su origen en la falta de claridad que aún existe sobre el significado de 
la audiencia como metodología de trabajo en el sistema acusatorio. Si bien la reforma procesal 
penal ha avanzado en el sentido de establecer la oralidad como principio no sólo del juicio sino 
también de las demás etapas del proceso, no es menos cierto que las audiencias se han converti-
do en una versión oral del trámite escrito que se realizaba con el anterior procedimiento. Una de 
las conclusiones para el caso de Honduras es que los sujetos procesales cumplen un rol formal 
con relación a la aplicación de la prisión preventiva. Una situación similar se da en el sistema 
boliviano, lo que genera las siguientes cuestiones problemáticas puntuales:

Carencia de análisis del caso. -	 Se observa que tanto la fiscalía como la defensa pública acuden 
a las audiencias sin realizar una proyección del caso que les permita litigar en función a una 

136	 Ver, Acceso a la justicia e inclusión social. El camino hacia el fortalecimiento de la democracia en Bolivia, CIDH, 
Washington D.C. 2007, en: http://www.cidh.org/pdf%20files/BOLIVIA.07.ESP.pdf 

137	 Ibid, parr. 117.
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posible llegada a juicio o la búsqueda de una salida alternativa. Asumiendo las prácticas -	
formalistas inquisitivas, la solicitud de una medida cautelar parece haberse constituido en 
un requisito esencial para avanzar en la investigación y esta razón ocasiona que los fiscales 
soliciten la audiencia de medida cautelar y pretendan la imposición de la detención pre-
ventiva sin mayor análisis sobre su necesidad. Por su parte, la defensa llega a la audiencia 
para cumplir con el requisito formal de brindar asistencia técnica a la persona imputada, 
pero sus argumentaciones suelen ser impertinentes con relación a las exposiciones del 
Ministerio Público y no falta la ocasión en que la propia defensa solicita una medida susti-
tutiva a la detención preventiva, aún sin existir acreditación de los presupuestos necesarios 
para la imposición de cualquier medida cautelar por parte de la fiscalía.

Solicitud de detención preventiva en casos que podrían solucionarse vía salida alternativa. -	
La inexistencia de proyección del caso genera esta segunda situación problemática, que 
no sólo lo es en función a la imposición desproporcionada de detenciones preventivas en 
casos que probablemente terminen con salidas alternativas (incluso en algunas circuns-
tancias con rechazo de la causa) es decir, con la no imposición de una sanción privativa de 
libertad. 

	 También resulta problemática esta situación porque genera una duración innecesaria de 
causas que podrían tener un final rápido y con acuerdo de las partes. Como se ha mencio-
nado, la utilización de la detención preventiva en estos casos puede devenir en situaciones 
extorsivas, en las que la persona imputada accede a una solución alterna al juicio no por un 
real convencimiento sino por el temor a sufrir una privación de la libertad prolongada.

La retardación de justicia y el escaso control jurisdiccional.-	  Hemos visto también que la 
imposición de detención preventiva por parte de los jueces resulta ser una decisión casi 
automática con escasa fundamentación y más bien decidida en función a una costumbre 
antes que a una valoración consciente de los elementos argumentados por las partes. La 
fundamentación para la imposición de la detención preventiva suele reducirse a una re-
lación de las argumentaciones realizadas por la acusación y la defensa sin una valoración 
concreta de parte del juez que permita conocer cuál es la razón por la que está conside-
rando determinado extremo en determinada forma138. Adicionalmente, pese a existir una 
disposición normativa que establece un control, incluso de oficio, sobre la duración de 
la detención preventiva, hemos visto también que hasta la fecha siguen existiendo en el 
sistema penitenciario boliviano personas con detención preventiva cuyas causas han sido 
iniciadas con el sistema anterior; es decir, personas que se encuentran en detención pre- 
ventiva habiendo superado en mucho el límite temporal establecido por el NCPP pero, 
sin embargo, sin control jurisdiccional al efecto. Nuevamente aparece aquí el peligro de  

138	 Aquí vemos una situación similar a lo señalada para el caso de la prisión preventiva en Honduras. 
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trasladar las prácticas inquisitivas al sistema acusatorio: pese a la realización de audiencias -	
y a la intervención oral de las partes en la misma, la lógica de la decisión parece seguir 
siendo la del trámite escrito, donde el juez se limita a poner una hoja más en el expediente 
para posibilitar que el proceso siga su curso.

Organización institucional. -	 Como hemos señalado, pese a la conciencia sobre la necesi-
dad de adecuar las instituciones operadoras al nuevo sistema procesal, la realidad indica 
que, de una parte, la organización asumida continúa bajo la lógica del sistema inquisitivo. 
Quizá donde más llamativo resulte esto es en el Ministerio Público que se ha organizado 
prácticamente en forma refleja al Poder Judicial propio del modelo inquisitivo y pese a las 
posibilidades legales que se le otorgan para determinar organizaciones funcionales a sus 
diversos objetivos institucionales, se ve que la costumbre de seguir trabajando con la orga-
nización que tradicionalmente ha tenido, genera resistencias y problemas varios cuando se 
pretenden hacer ciertas modificaciones (por ejemplo, constituir equipos especializados que 
descongestionen el sistema aplicando salidas alternativas y rechazos oportunos). La forma 
de gestión de las causas al interior de las instituciones también parece arrastrar la lógica 
inquisitiva, donde cada operador funciona individualmente y sin contacto con el resto de 
la institución, haciéndose cargo de un número determinado de casos y despreocupándose 
de cuestiones ajenas a sus casos. Es de notar que esta forma de organización genera hoy 
suspensiones, retardaciones, desencuentros para la realización de actuaciones y, en defini-
tiva, prolonga los tiempos de procedimientos que podrían terminarse en forma rápida y 
con conformidad de los involucrados. La duración excesiva de los procedimientos vuelve 
a presentarse —quizá no al nivel que se presentaba con el anterior sistema, pero sí es claro 
que hay muchos procesos que duran más de lo necesario para el logro de una solución 
adecuada— y, en función de ello, la detención preventiva aparece como el comodín que 
permite a los operadores la tranquilidad de no recibir cuestionamientos ya que si la perso-
na imputada se encuentra detenida, aunque sea en forma preventiva, los reclamos sociales 
serán mínimos. Por ello parece evidente que en la medida en que se permitan duraciones 
excesivas del procedimiento, la detención preventiva seguirá siendo sobre utilizada ya que 
es el mecanismo que permite dar cierta sensación de “tranquilidad” hacia la sociedad. Y 
en la medida en que las instituciones operadoras del sistema no asuman como un tema 
central para una mejor implementación de la reforma procesal penal el de organizarse en 
función a la posibilidad de realizar audiencias y generar resultados concretos, que puedan 
ser medidos y evaluados tanto interna como externamente, las duraciones excesivas segui-
rán siendo moneda corriente.

Orientación de la capacitación. -	 Finalmente, dentro de este primer punto otro tema que 
aparece como problemático es el de la orientación de la capacitación. Si bien ha existido 
un plan estructurado de capacitación para la implementación de la reforma, no es menos 
cierto que la manera en que se ha encarado esta capacitación no ha posibilitado el impacto 
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que con la capacitación se esperaba. En cuanto a la metodología de capacitación, quizá el 
inconveniente esté dado porque, en el afán por inculcar los valores de un sistema acusato-
rio, los programas de capacitación que se desarrollaron fueron demasiado teóricos, dejando 
de lado un tema central para la efectivización de esos valores acusatorios: las prácticas 
necesarias en un sistema oral. Así, la litigación en sí misma apareció siempre —o en la 
mayoría de los casos— como una cuestión secundaria, priorizándose el estudio de textos 
y el análisis de casos también desde el punto de vista teórico. El tiempo y el análisis de 
otras experiencias de reforma nos han enseñado que la mejor forma de hacer capacitación 
es aquella que toma en cuenta las necesidades puntuales de los operadores (abandonando 
la organización de cursos en función a demandas) y orienta los contenidos en función a 
brindar herramientas útiles para el puesto de trabajo específico. También se ha visto como 
una necesidad la de dar continuidad a la capacitación a través de evaluaciones periódicas 
sobre la utilización de los contenidos para mejorar la calidad del servicio.

A nivel político: La conveniencia de la respuesta coyuntural

Más arriba, en relación a la situación en Honduras dijimos que “El manejo político de la crimi-
nalidad —que no la criminalidad como tal— pareciera ser que está incidiendo en el uso de la prisión 
preventiva como la regla general y no la excepción, ya que es considerada como la respuesta lógica en 
la lucha contra la delincuencia, respondiendo además a la presión social ejercida por distintos sectores, 
entre ellos, los medios de comunicación”. Esta afirmación, perfectamente puede asumirse como una 
conclusión del capítulo sobre Bolivia. La pregunta de fondo sobre este tema es ¿quién se bene-
ficia con un mayor uso de la detención preventiva? O dicho de otra manera ¿quién se beneficia 
con la inexistencia de respuestas de fondo al problema de la criminalidad?

Hemos visto en el Capítulo 1 al describir la evolución normativa con relación a la reforma pro-
cesal penal cómo la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana fue una respuesta dada 
por el poder político al reclamo social de seguridad; sin embargo, analizando las percepciones 
sociales que se presentaban en ese momento, la modificación al régimen de medidas cautelares 
no aparecía, desde el reclamo ciudadano, como una cuestión prioritaria. La respuesta coyun-
tural, sin embargo, fue en el sentido de posibilitar, al menos en forma simbólica a través de la 
modificación normativa, un mayor uso de la detención preventiva. Veamos algunas situaciones 
problemáticas vinculadas a este punto.

Escaso interés en la generación de políticas públicas en materia de implementación. -	 Si bien 
se han creado organismos de coordinación para la correcta implementación de la reforma 
procesal penal (Comisión Nacional de Implementación, Comité Ejecutivo de Implemen-
tación), el trabajo de estos organismos ha tenido un carácter más bien esporádico a partir 
de las reuniones de evaluación que han sido organizadas y programadas por las agencias 
de cooperación internacional. No ha existido un seguimiento a los planes elaborados en 
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dichas reuniones para mejorar la implementación y, generalmente, cada institución ope-
radora ha seguido su propio camino en el diseño de políticas institucionales. En el caso 
del Congreso Nacional, con presencia en ambos organismos, el seguimiento que desde 
esa instancia se ha realizado a la implementación ha sido prácticamente nulo, asistiendo 
a algunas reuniones de evaluación pero sin demasiado interés en informarse y conocer 
la situación real en materia de implementación de la reforma. Prueba de ello es, como 
lo comentábamos líneas arriba, la decisión asumida al momento de aprobar la Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana donde, tal como ocurriera en Honduras, se 
pretendió dar satisfacción a las demandas sociales de seguridad dado que el aumento de 
la criminalidad y de victimización de la ciudadanía exigían una respuesta, argumento de 
política criminal que atribuye más bien un sentido retribucionista de la prisión preventiva, 
sobrepasando la naturaleza cautelar de la medida para convertirse en un fin punitivo. Pero 
más allá de esta reforma normativa o de enunciaciones meramente discursivas, lo cierto es 
que no existe en Bolivia una política pública clara en materia de justicia penal, sino que se 
siguen asumiendo soluciones de carácter temporal, para “tapar agujeros”, pero sin mirar al 
largo plazo de la reforma.

La impunidad deseada: la generación de leyes que hacen imposible la persecución penal. -	 Otra 
cuestión sobre la que debe llamarse la atención es la de las leyes de enjuiciamiento para 
personas con privilegio constitucional o para la persecución de determinados delitos. En 
el caso de las leyes de enjuiciamiento a altos funcionarios del Poder Judicial y del poder 
ejecutivo, se ha mencionado en la descripción normativa que si bien estas leyes han te-
nido una intención de adecuación al sistema acusatorio, los hechos han demostrado que 
su diseño hace prácticamente imposible el enjuiciamiento de las personas comprendidas 
en esas categorías. En la actualidad, por otra parte, se encuentra en discusión un proyecto 
de ley para el enjuiciamiento de los delitos de corrupción pública que, tras un pretendido 
mandato de “mano dura” con este tipo de delincuencia, lo único que generará al largo pla-
zo será una mayor posibilidad de personas de escasos recursos en la cárcel, ya que establece 
una serie de limitaciones a las garantías reguladas por el NCPP que incluso rayan en la 
inconstitucionalidad (por ejemplo: posibilidad de realizar juicios en ausencia; imprescrip-
tibilidad de delitos; retroactividad de la ley penal, entre las cuestiones más salientes). Esta 
situación, que si bien no guarda una relación directa con la utilización de la detención 
preventiva, sí parece importante por el mensaje que envía hacia la sociedad que, como 
mencionábamos en otro lugar de este informe, termina dudando de aquel mensaje que se 
pretendió enviar con la reforma en el sentido que este NCPP permitiría una lucha seria 
contra la impunidad. La realidad de las cárceles de Bolivia y del análisis de la estadística 
penitenciaria nos muestran que los delitos perseguidos y encarcelados siguen siendo las 
categorías de siempre: delitos contra la vida, contra la propiedad, contra la libertad sexual 
y delitos relacionados con el tráfico de sustancias controladas (donde la mayoría de los 
detenidos preventivos y condenados lo son por haber servido de “mulas” en el tráfico de 
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sustancias controladas). En el caso de las persecuciones por delitos de corrupción, lamen-
tablemente hasta la fecha sólo hemos tenido cortinas de humo.

A nivel social: El reclamo de seguridad ciudadana

Finalmente, creemos que se hace necesario el análisis del nivel social con relación a la reforma 
procesal penal. Se ha señalado que parte del trabajo del Equipo Técnico de Implementación 
estuvo orientado a difundir hacia la sociedad civil los contenidos y valores de la reforma. Sin 
embargo, las afirmaciones del tipo “es un código copiado” o “es una ley que beneficia a los delincuentes” 
siguen siendo moneda corriente a la hora de escuchar el sentir de la ciudadanía con relación a 
la reforma procesal penal. Quizá una de las causas por las que esto sucede deba encontrarse en 
la forma en que se encaró la difusión de la reforma procesal penal, donde se asumió al NCPP 
prácticamente como una marca que debía hacerse conocida139. En este sentido, al no haber 
conseguido una profundización a nivel social en el conocimiento de los valores y principios 
constitucionales que están detrás de la reforma y su importancia para la convivencia pacífica, es 
que subsisten determinadas situaciones problemáticas, que son hábilmente aprovechadas por 
distintos sectores de poder (los medios de comunicación, algunos sectores políticos) para obte-
ner percepciones negativas de parte de la sociedad hacia la reforma procesal penal. Entre ellas 
tenemos:

El efecto de seguridad simbólico que tiene la detención preventiva. -	 Es una realidad que para 
el ciudadano común no existe una diferencia marcada entre la detención preventiva y la 
condena. Así, al no existir una formación profunda que permita dar a conocer a la sociedad 
las distintas fases del procedimiento, la percepción social sobre la libertad del imputado 
suele ser que esa persona ya ha quedado fuera del sistema penal, esto es, en libertad defi-
nitiva; por el contrario, la detención preventiva es entendida como la imposición de una 
pena. Este es uno de los cambios que no se ha logrado dar a través de la difusión de la re-
forma ya que la gente sigue entendiendo a la detención preventiva como la pena que debe 
pagar la persona acusada de haber cometido un delito. En este contexto, los medios de 
comunicación influyen enormemente para que esta creencia se mantenga, tanto a través de 
la crítica —infundada la mayor parte de las veces— hacia los operadores que no solicitan o 
no imponen una medida cautelar, como a través de la imposibilidad de brindar explicacio-
nes que permitan que la sociedad conozca los verdaderos efectos de la detención preventi-
va y su diferencia con una pena impuesta luego de la realización de un juicio oral.

Desconfianza social en la posibilidad de disminuir la impunidad a través del sistema penal. -	
Hemos analizado a profundidad este tema en puntos anteriores, pero creemos que en 

139	 En ese sentido, se produjeron anuncios publicitarios, vallas en las carreteras que hacían referencia a las 
garantías constitucionales, micro programas radiales donde se intentaba explicar el beneficio de la reforma 
y una serie de acciones comunicativas que si bien eran necesarias, no fueron al parecer suficientes para 
inculcar los valores propios de un sistema acusatorio.



r

r

149

CAPÍTULO IV: Razones que han obstaculizado el éxito de las reformas

función a los diversos niveles de análisis que hemos planteado, es necesario volver sobre 
el punto aquí, ya que la lucha contra la impunidad fue una de las grandes promesas poder 
político para su efectivización. No podemos obviar en este punto, la desconfianza gene-
ralizada hacia las instituciones operadoras de justicia, que son percibidas por la sociedad 
como entidades corruptas, que no dan respuesta al ciudadano.

Razones que obstaculizan una mejora de la independencia judicial  
en Honduras

Se constata que la justicia es influenciada por los poderes institucionales así como por los fácti-
cos. Esta influencia se manifiesta en la politización partidaria de la elección de los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, en las votaciones ocho-siete del pleno del tribunal supremo, 
en el nombramiento del personal, en la falta de independencia e imparcialidad de los jueces y 
magistrados, así como en la persistencia de la impunidad en los casos de corrupción de impacto 
social, entre otros.

Como se señaló, en el Poder Judicial convergen dos tipos de injerencias, una externa y otra 
interna. La externa está conformada por los poderes institucionales, así como por los poderes 
fácticos, en la nominación y elección de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. La 
interna, es el resultado de la influencia de las dos anteriores pero que tiene su particularidad en la 
concentración de la función administrativa per se, y en su incidencia en la función jurisdiccional, 
debilitándose la independencia de este poder del estado y la imparcialidad de la judicatura. 

Las injerencias en la independencia del Poder Judicial han provenido de los poderes públicos, 
como lo constituyó el intento por parte del Congreso Nacional de reformar una norma cons-
titucional para arrogarse la facultad de interpretar la Constitución Política de la República, 
atentando, paradójicamente, contra el mismo Estado Democrático de Derecho. Asimismo, el ex 
Secretario de Seguridad (Poder Ejecutivo), en manifestación pública con el entonces presidente 
del Congreso Nacional (Poder Legislativo), exigió la destitución de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, lo que supuso una clara injerencia en la independencia del Poder Judicial y 
una amenaza a la estabilidad política y al Estado de Derecho. 

Se confirma que la justicia hondureña es influenciada tanto por los poderes institucionales (Le-
gislativo, Ejecutivo) como por los fácticos (grupos económicos, familias tradicionales, crimen 
organizado, medios, otros), lo que se constata en la politización partidaria en el nombramiento 
de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en la concentración de la función adminis-
trativa en el manejo del personal, así como en la persistencia de la impunidad en los casos de 
corrupción de impacto social.
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La imparcialidad e independencia de los jueces y magistrados son temas de trascendencia para 
el sistema de justicia en particular y para la democracia en general, ya que estos principios tien-
den a eliminar la discriminación y los privilegios, y aseguran la equidad en la justicia. Por ello, 
es importante que la elección de altos funcionarios por el Congreso Nacional, como son los ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como el Fiscal General y adjunto del Ministerio 
Público, no responda a los intereses económicos y políticos, sino a los intereses de la sociedad y 
de la democracia hondureña. 

No existen controles internos ni externos del proceso de nominación de los candidatos a ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, lo que facilita la influencia de intereses de distinta 
naturaleza y la distribución de cuotas de poder. Para ello es necesario revisar los mecanismos de 
nominación y elección, así como establecer controles al proceso de nominación, asegurando que 
los méritos, la idoneidad e integridad de los candidatos, su vocación de servicio y de respeto por 
la Constitución Política de la República y las leyes, estén por encima de los intereses particulares 
de los grupos políticos y económicos, procurando asegurar de esta manera, las bases del bien 
común. 

Podemos decir que las reformas al Poder Judicial, desde la percepción de los ciudadanos, no han 
tenido significado alguno en sus vidas, ya que no ven un impacto directo o individual y tampo-
co tienen conocimiento de ellas140. No obstante los datos señalan una mejoría en términos de 
eficiencia en ciertos aspectos y cobertura de servicios, la ciudadanía aún no percibe un cambio 
significativo en la justicia hondureña. 

Las reformas al Poder Judicial han sido importantes para el proceso de institucionalización de 
la justicia en el país. Sin embargo, se trata de reformas insuficientes e incompletas de cara a los 
desafíos de independencia respecto de los poderes públicos y fácticos, de acceso por parte de la 
población a una justicia pronta y cumplida, de la seguridad jurídica, y de su contribución a la 
consolidación del Estado Democrático de Derecho. 

Asimismo, la reforma ha sido limitada y fragmentaria respecto de temas relacionados con la 
independencia judicial en relación a los poderes públicos y fácticos, la corrupción judicial, la 
necesidad de mayor transparencia dentro del Poder Judicial, así como el funcionamiento eficaz 
y eficiente de los órganos de control. Todo ello posibilitaría el acceso por parte de la población 
a una justicia imparcial, pronta y cumplida, y potenciaría su capacidad de contribuir a la conso-
lidación del Estado Democrático de Derecho. 

Con relación al sistema de justicia, se constatan avances en la modernización de la justicia hon-
dureña. Sin embargo, se confirma la existencia de una percepción generalizada en el sentido que 

140	 Ver., Informe sobre Desarrollo Humano, supra n. 36, pág. 92.
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el sistema de justicia sostiene una estructura de impunidad para los corruptos de cuello blanco, 
lo que reafirma la creencia que la justicia no funciona y que no es imparcial ya que el sistema 
judicial puede ser influenciado por presiones económicas así como por presiones políticas, y 
tiene poca confianza y credibilidad. Esta percepción se vincula con el debilitamiento y deterioro 
progresivo de la institucionalidad pública que destruye las bases sociales y políticas de la legiti-
midad del Estado Democrático de Derecho.

En síntesis, el proceso de reforma judicial en buena medida se ha orientado a aspectos organiza-
tivos, técnicos y administrativos, ya que es notable el impulso por la reorganización interna del 
Poder Judicial, lo cual queda en el ámbito de la modernización. Ahora bien, todas estas medidas 
de reforma parecen estar desconectadas de lo fundamental, a saber, fortalecer la independencia 
judicial respecto de los demás poderes del Estado. Este tema debería constituir el aspecto central 
para la cooperación internacional en el corto y mediano plazo, por lo que su eventual apoyo a 
otros temas debe pasar por la previa verificación medible de avances cuantitativos y cualitativos 
en materia de independencia judicial, lo cual es constatable a partir de la aprobación y aplicación 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de la Ley del Consejo de la Judicatura y Carrera Judicial, 
así como de la Ley Orgánica de la Junta Nominadora para la Elección de Candidatos a Magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia. 

¿Hacia dónde deberíamos apuntar?

Para finalizar, sobre la base de lo expuesto en este informe enunciamos algunas recomendacio-
nes posibles que podrían contribuir a mejorar la calidad de la implementación de las reformas 
tanto en el ámbito de la selección de los jueces como en el ámbito del sistema penal.141 

La situación en Bolivia

A continuación proponemos una serie de recomendaciones que podrían ser implementadas en 
distintos niveles:

A nivel de instituciones operadoras: profundizar la lucha por la oralidad

Organización institucional adecuada a la implementación de un sistema de audiencias. -	
En este punto consideramos esencial asumir que los recursos son y serán escasos; por ello, 
creemos que es necesario variar la lógica de planificación y organización actual, en la que 
las instituciones operadoras aparecen siempre lamentando la escasez de recursos huma-

141	 La similar problemática constatada en ambos países conduce a similares propuestas. Sin embargo, dado 
que existen algunas particularidades e instituciones diferentes en cada caso, hemos preferido separarlas.
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nos, técnicos, económicos y comenzar a organizarse en función a las reales posibilidades. 
Durante la última década la experiencia comparada de la región ha demostrado que es 
posible, incluso con recursos limitados, lograr metas institucionales y establecer un sistema 
respetuoso de los derechos de las personas. Aún no hemos logrado un nivel de aprendizaje 
con relación a la experiencia comparada que nos permita no cometer los mismos errores y 
creemos que ese es el camino que se debe comenzar a recorrer. Concretamente, en materia 
de organización parece esencial abandonar la lógica de la “cartera de causas” que genera 
compartimentos estancos al interior de las instituciones. En el caso del Ministerio Público 
y la Defensa Pública debe asumirse que fiscales y defensores están en las instituciones para 
litigar, no para hacer tareas administrativas o secretariales; y que, por tanto, la organiza-
ción debe estar dada en función a posibilitar que los operadores cumplan su trabajo. En el 
caso del Poder Judicial es necesario imponer una organización para las audiencias: la tarea 
del juez es tomar decisiones de calidad sobre la información brindada por las partes en el 
marco de una audiencia; contar con personal que no sirve a esos fines (como el caso del 
secretario abogado, que hace las veces de fedatario en un sistema que ya no lo precisa) es 
sub utilizar los escasos recursos existentes.

Capacitación orientada a la litigación en audiencias orales. -	 De la mano con el punto ante-
rior, la capacitación a los operadores debe orientarse a mejorar su efectividad en las audien-
cias por lo que debe estar pensada para perfeccionar sus herramientas de litigio. Con esto no 
queremos decir que debe abandonarse la capacitación en fundamentos doctrinales y juris-
prudenciales del sistema acusatorio sino más bien que debe generarse una conexión entre la 
teoría y la práctica que permitan al operador identificar las herramientas de litigación como 
sus instrumentos de trabajo y no como “elementos para el teatro”. La capacitación no debe 
convertirse en un espacio de improvisación sino que debe ser planificada y pensada para lo-
grar resultados concretos al interior de las instituciones; en ese sentido, realizar relevamientos 
de necesidades, identificar claramente a los operadores que participarán en la capacitación 
y establecer mecanismos idóneos de evaluación de resultados parecen ser elementos que no 
pueden faltar en los procesos de capacitación orientados a la profundización de la reforma. 
La selección de los docentes es otro elemento fundamental ya que debe considerarse que la 
persona que esté frente a un curso que combine teoría y práctica, transmitiendo a los parti-
cipantes la necesaria conexión entre ambos aspectos, debe tener la experiencia e idoneidad 
suficiente como para no banalizar el espacio de capacitación.

Generación de indicadores de evaluación que permitan medir la efectividad del trabajo -	
de los operadores. Es necesario evaluar el trabajo de los operadores pues en caso contrario 
no se pueden dar mensajes claros a la sociedad sobre lo que está pasando con la adminis-
tración de justicia penal. La manipulación de las medidas cautelares son el ejemplo más 
claro en este sentido: como no tenemos evaluaciones de los operadores, terminamos eva-
luando la norma y calificándola como “inadecuada a nuestra realidad”, “blanda”, “importa-
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da” o diversos sinónimos con el mismo efecto: exigir modificaciones normativas para suplir 
deficiencias en el trabajo de los operadores; para hacerles la labor más fácil. Es necesario 
generar indicadores que nos permitan medir el trabajo de jueces, fiscales y defensores ya 
que es a partir de esa medición que podremos decir con certeza dónde y qué recursos son 
necesarios para mejorar el sistema. 

Monitoreo ciudadano a la acción de los operadores del sistema de administración de -	
justicia. La participación ciudadana no debe darse solamente a través de la posibilidad 
de intervenir en un juicio como juez ciudadano sino que la administración de justicia 
debe abrirse a la sociedad; deben generarse mecanismos de promoción hacia la ciudadanía 
para que sea el propio ciudadano el que evalúe en cada caso concreto el trabajo que están 
realizando los operadores. En la actualidad son los medios de comunicación los que in-
termedian entre el trabajo de los operadores y la ciudadanía, y son también los medios los 
que califican el trabajo de los operadores muchas veces basados más en prejuicios o conve-
niencias del momento que en hechos ciertos. Por ello, promover una mayor participación 
y control ciudadano en lo que hace a la justicia penal debe ser una forma de preservar un 
sistema respetuoso de los derechos y garantías constitucionales.

Obligación de generar información estadística confiable y consolidada a nivel interins--	
titucional. En la actualidad la información del sistema de justicia penal varía de institución 
a institución. El Poder Judicial genera una serie de datos; el Ministerio Público hace lo 
propio; la Defensa Pública, por su parte, realiza su propia estadística y la Fuerza Especial 
de Lucha contra el Crimen también desarrolla su propia información. Cualquier persona 
que se acerque a la información de las cuatro instituciones verá que la misma no sólo no 
coincide sino que en algunos casos dista tan considerablemente que pareciera provenir de 
sistemas de justicia distintos142. Una institución que no puede brindar información sólida a 
la ciudadanía es una institución poco creíble y los resultados, nuevamente, impactan en el 
mundo normativo: pese a los esfuerzos que se realizaron previamente a la aprobación de la 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en el sentido de mostrar que el número 
de medidas cautelares aplicadas por el nuevo sistema no había disminuido, la confianza en 
la información estadística es tan débil en Bolivia que nadie tomó en serio dicha información 
y se avanzó en la solución normativa. Deben establecerse mecanismos que obliguen a las 
instituciones a presentar socialmente la información de su trabajo periódico, de forma tal que 
se pueda conocer y evaluar la efectividad y credibilidad del mismo.

142	 Una de las principales dificultades que atravesó CEJIP al momento de elaborar el Informe sobre la Imple-
mentación de la Reforma Procesal Penal en La Paz, fue la de lograr información estadística consolidada, 
debido a las enormes diferencias que existían de institución a institución.
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A nivel político: generar apropiación del proceso

Asumir la reforma procesal penal como un proceso propio, no una imposición de la -	
cooperación internacional. Como hemos mencionado durante el desarrollo de este in-
forme, la preponderante presencia de la cooperación internacional en la implementación 
de la reforma procesal penal ha generado en determinados sectores la sensación de tratarse 
de una “reforma impuesta”. Frente a esto, la tentación de la contra reforma como respuesta 
aparece en forma permanente143. Consideramos que resulta imprescindible para la profun-
dización de la reforma y para evitar posibles retrocesos involucrar al sector político y res-
ponsabilizarlo del proceso, reubicando a la cooperación en su rol de asistencia y quitándola 
del centro protagónico de los resultados.

Controlar la efectividad en la acción de las instituciones operadoras. -	 Vinculado al punto 
en que mencionamos la necesidad de generar indicadores de evaluación para los operado-
res, desde el poder político deben impulsarse acciones tendientes a efectivizar ese control 
sin convertirlo en “caza de brujas” esporádicas, sino a través de una institucionalización 
real de estos procesos.

Generar normativa que de respuestas de fondo y superar la “solución de coyuntura”.-	  
Hemos mencionado a lo largo del informe varios ejemplos de respuestas coyunturales 
(que van desde la modificación al régimen de medidas cautelares hasta la actual intención 
de establecer el juicio en ausencia como una forma de “perseguir la corrupción”). Consi-
deramos que es necesario generar presión, no en el sentido de esta búsqueda de respuesta 
coyuntural, casi como un parche a situaciones que están mal desde el fondo, sino más bien 
en el sentido de generar una legislación que sea eficiente con las necesidades de la pobla-
ción y permita el establecimiento de verdaderos mecanismos de respuesta, propiciando la 
participación de la comunidad, el conocimiento de la norma y la intervención informada 
en su implementación.

A nivel social: profundizar la participación y el control social

Programas de monitoreo a las instituciones operadoras del sistema. -	 Nos remitimos en 
este punto a lo mencionado con relación a los operadores: la participación ciudadana en el 
monitoreo del trabajo de las instituciones es esencial para la profundización de la práctica 
democrática que implica la reforma procesal penal.

Difusión a través de medios alternativos de comunicación que permitan fomentar una -	
cultura respetuosa de las garantías constitucionales. Hablamos en este punto de medios 

143	 Sin ir más lejos, durante la última semana de agosto de 2007, la actual Ministra de Justicia de Bolivia 
declaró en varios programas radiales que la reforma procesal penal no había respondido a las necesidades 
bolivianas porque no había sido hecha por bolivianos.
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alternativos de comunicación debido a que una de las lecciones aprendidas en cuanto a la 
difusión de la reforma es que en un país con una mitad de la población en el área rural la 
difusión a través de los grandes medios de comunicación no parece ser la vía más adecuada 
para llegar a la ciudadanía. La generación de espacios de reflexión, debate y formación 
parecen ser una forma más adecuada y real de promover conocimiento en un tema tan 
profundo y complejo como es la reforma procesal penal.

La situación en Honduras

Recomendaciones vinculadas a la independencia judicial

Es necesario revisar los mecanismos de nominación y elección de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, así como asegurar que los méritos, la idoneidad e integridad de los candi-
datos, su vocación de servicio y de respeto por la Constitución Política de la República y las leyes 
estén por encima de los intereses particulares de los grupos políticos y económicos para de esta 
manera asegurar las bases del bien común. 

Asimismo, se debería revisar la Ley Orgánica de la Junta Nominadora (cuyo mecanismo se 
pone en marcha en julio de 2008), para la realización de un proceso de nominación y elección 
de magistrados transparente y público, que ponga de relieve las cualidades éticas y profesionales, 
así como la filosofía constitucional de los candidatos. 

Es necesario aprobar la ley que crea y pone en marcha el Consejo de la Judicatura y de la Carrera 
Judicial, para que impulse el proceso de estructuración de la carrera judicial y la reorganización 
del sistema de selección y nombramiento de los funcionarios del Poder Judicial así como su 
capacitación y mejoramiento en el ejercicio de su actividad jurisdiccional. Esta ley tendrá que 
garantizar la estabilidad en el cargo, la evaluación y la promoción a puestos superiores a partir de 
elementos objetivos, alejados de criterios clientelistas para asegurar, además, la independencia e 
imparcialidad de los jueces y magistrados en la toma de sus decisiones. 

La separación de la función jurisdiccional y la administrativa es esencial. Se debe procurar que 
sean asumidas por órganos distintos, lo que daría lugar a la consecución de una gestión transpa-
rente y a la minimización de los riesgos de corrupción de los funcionarios judiciales.

Es conveniente impulsar la aprobación de la Ley Orgánica del Poder Judicial como parte del 
componente estratégico para el fortalecimiento de la independencia de este Poder del Estado.

Se podría promover en las facultades de derecho y escuelas judiciales y fiscales una formación 
académica que responda al perfil de la magistratura democrática así como una capacitación a los 
servidores de justicia para una judicatura independiente e imparcial. 
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Finalmente, se debería promover que la sociedad civil desarrolle auditorías sociales al sistema de 
justicia, que coadyuven al mejoramiento de la impartición de justicia en el país; asimismo, exijan 
a las instituciones que integran el sistema de justicia una mayor y mejor eficacia y eficiencia en 
los asuntos que son sometidos a su decisión.

Recomendaciones vinculadas a la reforma procesal penal en general

Es sumamente importante el desarrollo de una jurisprudencia que oriente la aplicación de la 
legislación penal ya que es casi inexistente la doctrina legal en materia de derechos fundamen-
tales, lo que redundará en una judicatura más democrática al prescindir de los lineamientos para 
la aplicación de la ley procesal penal.

Se debería reimpulsar un proceso penal para la solución del conflicto, con prevalencia de los 
principios acusatorios sobre los inquisitivos, de tal manera que las pruebas sean ofrecidas, pre-
sentadas, producidas y discutidas por las partes para hacer valer sus pretensiones, el juez las 
valore y constate para su validez su licitud en relación con la observancia del debido proceso y 
demás derechos y garantías constitucionales. 

Para el cumplimiento de las funciones y atribuciones del Ministerio Público se requiere que la 
institución se despolitice de la influencia partidaria, promueva la carrera fiscal, tenga un pre-
supuesto adecuado, y cuente con un órgano de investigación criminal para un eficaz y eficiente 
ejercicio de la acción penal.

Habría que revisar la ley procesal penal a efecto de depurar aquellas disposiciones de inspiración 
inquisitiva y que obstruyen el paso a un proceso garantista.

Sería deseable retomar la senda de la oralidad de tal manera que la producción de la prueba y los 
alegatos de las partes sean ante el tribunal que decidirá la causa.

Finalmente, se debe promover una formación académica garantista en las facultades de derecho 
y escuelas judiciales y fiscales así como una capacitación a los servidores de justicia basada en el 
procedimiento oral y en la teoría y práctica de la prueba penal. 

Recomendaciones vinculadas a la prisión preventiva

Creemos importante formular las siguientes recomendaciones:

Resolver de manera inmediata y prioritaria, la situación de las personas que se encuentran -	
en prisión preventiva con arreglo al anterior Código de Procedimientos Penales de 1984. 
Asimismo, aquellos casos que han sobrepasado el límite temporal para la privación de 
libertad del imputado, conforme al Código Procesal Penal vigente. 
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En el marco del nuevo Código Procesal Penal, las instituciones que integran el sistema de -	
justicia penal deben impulsar políticas institucionales que promuevan el garantismo en el 
proceso penal.

Desarrollar las condiciones institucionales y presupuestarias necesarias para el uso y apli--	
cación como regla general de las medidas cautelares distintas a la prisión preventiva, con-
siderando esta última, como una excepción; generando además, lineamientos específicos 
para cada una de ellas.

Resulta fundamental crear programas de capacitación interinstitucional que promuevan -	
una sólida formación a los servidores judiciales, fiscales, policiales y defensores públicos, 
en materia de derechos humanos, con énfasis en el derecho a la libertad e integridad perso-
nal, garantías judiciales y el uso de las medidas cautelares distintas a la prisión preventiva.

Desarrollar jurisprudencia de amparo sobre el derecho a la libertad personal, desarrollando -	
las condiciones y alcances de este derecho, respetando el contenido esencial del mismo y 
tomando en cuenta el derecho internacional de los derechos humanos.

La figura del arraigo debería tener criterios racionales para su configuración como cir--	
cunstancia del peligro de fuga. En tal sentido, se podrían considerar aspectos tales como: 
la estabilidad de la persona en el municipio o ciudad; su residencia en el país; domicilio 
(que no signifique tener la propiedad de una casa); su asiento familiar y social; profesión u 
ocupación (que no ingresos); y, el criterio de un arraigo mínimo.

Fortalecer la responsabilidad institucional, promoviendo que los centros penales lleven re--	
gistros únicos, completos y transparentes, en los que figure el fundamento jurídico de la 
privación de libertad y la información pertinente sobre cada persona en prisión preventiva. 

Garantizar que en los centros penales se respete la separación entre las personas con me--	
dida cautelar de prisión preventiva y los condenados por sentencia judicial; mejorando las 
condiciones de las instalaciones, y asegurado la vida e integridad física y psicológica de las 
personas privadas de libertad. 

Impulsar una política pública de seguridad, que dé respuesta de manera integral a la situa--	
ción de la criminalidad en que vive la sociedad y contribuya a bajar los niveles de victimi-
zación de la población hondureña. 

Realizar acciones de difusión social, respecto de los valores garantistas que conlleva el -	
nuevo proceso penal, para que la sociedad comprenda de mejor manera, el papel de las 
medidas cautelares distintas a la prisión preventiva.
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Eliminar la figura jurídica del auto de prisión, por ser propia del modelo inquisitivo y no -	
ser necesaria para la aplicación del nuevo Código Procesal Penal.

Dotar al Ministerio Público de un órgano de investigación criminal, que garantice eficacia -	
y eficiencia en el desarrollo de sus actividades, particularmente, en aquellos casos de per-
sonas con medida cautelar de prisión preventiva. 

Fortalecer la institucionalidad de la Defensa Pública, a fin de que pueda brindar un servi--	
cio profesional de defensa técnica autónomo, con igualdad de armas en el proceso, y que 
los defensores públicos sean capaces de defender activamente los derechos fundamentales 
y garantías judiciales de las personas privadas de libertad. 

Impulsar que los jueces de ejecución desempeñen su mandato de control de la legalidad de -	
la prisión preventiva, para lo que deben disponer de los recursos necesarios para el cabal 
cumplimiento de sus funciones conforme al Código Procesal Penal. 

Establecer un sistema penitenciario, rectorado por una institución autónoma, indepen--	
diente de la Secretaría de Seguridad y de la Policía Nacional, dotada de infraestructura 
y recursos adecuados, gestionada técnica y administrativamente por personal profesional 
penitenciario. 
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APÉNDICE 1

Conclusiones del seminario internacional

“VESTED INTERESTS IN LEGAL AND JUDICIAL REFORM PROJECTS”

 Banco Mundial, 5 y 6 de noviembre de 2007

El 5 y 6 de noviembre, bajo el auspicio del Banco Mundial, se llevó adelante el seminario 
“VESTED INTERESTS IN LEGAL AND JUDICIAL REFORM PROJECTS”. 
Los expertos y expertas que participaron en el evento expusieron los resultados de in-

vestigaciones sobre reformas legales realizadas en Bolivia, Guyana, Honduras y Paraguay.

El debate permitió compartir las distintas experiencias y, en ciertos casos, advertir que ciertos 
grupos de interés influyen positiva o negativamente en las reformas al sistema de administración 
de justicia que se han iniciado en los países señalados.

Para el caso de Bolivia y Honduras, países que fueron estudiados por DPLF, pueden señalarse 
distintos grupos de interés que han obstaculizado el éxito de la reforma procesal penal (especial-
mente en el cumplimiento del objetivo vinculado a mejorar la situación del mal uso de la prisión 
preventiva). En algunos casos también se ha advertido la influencia negativa de esos grupos de 
interés en el éxito de las reformas vinculadas al proceso de selección de los jueces. Señalamos a 
continuación alguno de los grupos que, por sus propios intereses, han obstaculizado las reformas 
en ambos países. 

En primer término, los expertos y expertas reunidos coincidieron que el propio Poder Judicial 
ha sido un grupo de interés que ha obstaculizado el éxito de las reformas procesales penales. 
Como señalamos en nuestro informe sobre Honduras, “A pesar de las reformas y de los procesos 
de capacitación, la nueva cultura jurídica que supone el modelo garantista de justicia penal aún 
no ha sido asimilada por los servidores judiciales, fiscales y policiales, así como por la ciudadanía 
en general, por lo que todavía persisten los rasgos del sistema inquisitivo, cuestión que se apre-
cia, por ejemplo, en el excesivo uso de la prisión preventiva como una pena anticipada.” Durante 
el seminario se discutió acerca del significado de la cultura inquisitiva que se hacía referencia, 
llegándose a la conclusión que es más adecuado hablar de una “cultura judicial”. 

r
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La situación en Bolivia es similar: “Si bien la reforma procesal penal ha avanzado en sentido de 
establecer la oralidad como principio no sólo del juicio sino también de las demás etapas del 
proceso, no es menos cierto que las audiencias se han convertido en una versión oral del trámite 
escrito que se realizaba con el anterior procedimiento; los sujetos procesales (fiscales, defenso-
res y jueces) cumplen un rol formal con relación a la aplicación de la prisión preventiva, lo que 
genera problemas como la carencia de análisis del caso; la solicitud de detención preventiva en 
casos que podrían solucionarse vía salidas alternativas previstas en la ley; la retardación de justi-
cia; y, el escaso control jurisdiccional.”

Dentro de este contexto hemos señalado cómo el Poder Judicial ha interpretado el nuevo or-
denamiento procesal penal de manera contraria a los principios que lo inspiran. El ejemplo de 
la interpretación de la “falta de arraigo” como indicio para el peligro de fuga es claro. Como 
expusimos en el informe, “En la práctica judicial, la valoración del arraigo que hacen los jue-
ces, se basa principalmente en el hecho de si el imputado es propietario o no de la casa en que 
vive. Por lo que en la realidad hondureña, un imputado que no tenga la propiedad de su casa 
de habitación, o su domicilio no sea verificable por vivir en “cuarterías” (viviendas precarias), 
o no tenga ocupación fija e ingresos regulares, y no disfrute de un grupo familiar constituido, 
se puede afirmar que tiene altas probabilidades que se le dicte la medida cautelar de prisión 
preventiva. Es decir, aún reformas inspiradas en principios aceptables son desvirtuadas por su 
aplicación práctica.”

Las instituciones financieras internacionales (Banco Mundial, Banco Interamericano, etc.) y las 
agencias de cooperación (USAID, GTZ, etc.) han sido fundamentales para impulsar las refor-
mas, pero también han sido un grupo de interés obstaculizador.

En Bolivia y en Honduras, no sólo se dio apoyo en infraestructura sino también en capacitación 
a jueces y fiscales. Sin embargo, de acuerdo con lo que hemos detallado a largo del documen-
to, en el caso de Bolivia, la falta de coordinación de las agencias de cooperación las ha puesto 
como grupos de interés contradictorios que obstaculizaron las mejoras durante el proceso de 
implementación. Particularmente, “La falta de coordinación entre estas dos agencias [USAID y 
GTZ] y la inexistencia de una entidad estatal que generara un espacio de encuentro y consenso 
sobre el trabajo a realizar llevó a que en numerosas oportunidades los capacitadores de una de las 
agencias contradijeran los conceptos vertidos por los capacitadores de la otra en forma previa, 
generando confusión en los participantes.”

Como se señaló en el párrafo anterior, en el caso de Bolivia, no existió un “apropiamiento” de 
la cuestión vinculada a la reforma procesal penal, dejándola en gran medida en manos de las 
agencias de cooperación. Esta situación permite señalar otros poderes públicos del estado, tanto 
el ejecutivo como el legislativo, como grupos que, por falta de interés, obstaculizaron el éxito de 
las reformas.
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Particularmente en el caso de Bolivia, en nuestro informe concluimos que “Otro problema es que 
en Bolivia se evidencia un escaso interés en la generación de políticas públicas en materia de im-
plementación. Si bien se han generado organismos de coordinación para la correcta implemen-
tación de la reforma procesal penal (Comisión Nacional de Implementación, Comité Ejecutivo 
de Implementación), el trabajo de estos organismos ha tenido un carácter más bien esporádico a 
partir de las reuniones de evaluación que han sido organizadas y programadas por las agencias de 
cooperación internacional.” En Honduras, la reforma al código penal impulsada por el ejecutivo 
y sancionada por el legislativo, fue la respuesta que se ha dado a problemas de seguridad urbana, 
como por ejemplo, el problema de las maras. Tales reformas, con principios contrarios a los que 
inspiraron la reforma procesal penal, impactaron negativamente en el éxito de la reforma proce-
sal penal en el ámbito de un mejor uso del instituto de la prisión preventiva. 

El papel que han jugado los medios de comunicación en el éxito de las reformas fue también 
objeto de discusión. En el caso de Honduras, en el seminario internacional que DPLF orga-
nizó en Tegucigalpa, los operadores de justicia fueron claros en señalar la confusión que existe 
en la ciudadanía acerca del papel del juez y aclararon que su trabajo no era luchar contra la 
inseguridad ciudadana sino defender la legalidad. En relación con este tema, se discutió tam-
bién el papel que la prensa puede jugar en desinformar a la ciudadanía. Como expusimos en el 
informe, “Se da cuenta entonces, de una tensión entre las instituciones del sistema de justicia 
y los medios de comunicación, que se aprecia en el desarrollo de lo que se denominan “juicios 
paralelos” —ampliamente difundidos por la prensa— a los procesos judiciales ante los órganos 
jurisdiccionales. Así, el público guiado por los medios de comunicación, entiende el caso a partir 
de la información difundida por la prensa y no a partir del procesamiento que hacen los órganos 
fiscales y jurisdiccionales. Se llega al punto que cuando la decisión judicial no coincide con la 
anunciada por los medios, se deslegitima la labor de los funcionarios de justicia y se afecta con-
secuentemente la independencia de la judicatura.” En Bolivia, gracias a la oralidad del proceso, 
los medios de comunicación comenzaron a difundir los casos pero con una valorización negativa 
cuando las decisiones no coincidían con el supuesto reclamo de “mano dura”. 

En definitiva, queda claro el papel que los medios de comunicación pueden convertirse en un 
grupo de interés que influye en el éxito o fracaso de las reformas judiciales, pero ello de ningún 
modo puede llevar a la conclusión que se deban adoptar medidas contra los medios de comuni-
cación que puedan afectar la libertad de prensa. En este sentido, tender puentes entre medios de 
comunicación y quienes están encargados de las reformas desde el inicio, puede verse como un 
ejemplo de lo que puede hacerse para beneficiar el entendimiento mutuo entre prensa y sistema 
judicial.

Finalmente, los partidos políticos pueden ser un grupo que obstaculice el éxito de las refor-
mas. En nuestro estudio hemos dado cuenta que en Honduras se innovó con la elección de los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, quienes son ahora electos con el voto de las dos 
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terceras partes del total de los miembros del Congreso Nacional, de una nómina de 45 candi-
datos propuesta por una junta nominadora integrada por un representante de la Corte Suprema 
de Justicia, del Colegio de Abogados, el Comisionado Nacional de Derechos Humanos, del 
Consejo Hondureño de la Empresa Privada, de los claustros de profesores de las escuelas de 
ciencias jurídicas, de las organizaciones de la sociedad civil, y de las confederaciones de traba-
jadores. Durante el seminario del 5 y 6 de noviembre se expuso como alguna de esas entidades 
habían sido también manejadas por los partidos políticos, por lo que el efecto de la reforma, que 
pretendía la despolitización no llegó a su cometido.

Más allá de los países objeto de este estudio, durante el seminario también se señalaron otros 
grupos de interés que jugaron un papel importante en la reformas del sistema judicial de los 
otros países. En el cuadro que incluimos a continuación hacemos referencia a esos grupos de 
interés.

Grupo de interés Ejemplos sobre obstáculos al éxito de las reformas

Poder judicial Honduras y Holivia: persistencia de una cultura judicial no 
ajustada a las reformas. se aplican principios no garantistas 
a procedimientos garantistas que no mejoran la situación 
respecto del mal uso de la prisión preventiva

Agencias de cooperacion Bolivia: competencia de intereses dificultaron implementa-
ción de la reforma

Poder ejecutivo y poder legislativo Honduras: responden a un problema de seguridad (maras) 
con legislación penal contraria a los principios del nuevo 
código procesal
Bolivia: el poder ejecutivo no hizo suya la reforma procesal 
penal, dejando la sensación que se trataba de una reforma 
copiada

Medios de comunicación Jueces y fiscales indican que son “presionados” por los 
medios de comunicación para decretar prisión preventiva en 
lugar de otras medidas previstas en el código. 

Política partidaria En Honduras, el nuevo sistema de selección de jueces de  
la corte fue cooptado por intereses políticos.

Abogados En Guyana se oponen a las reformas que impulsan la  
mediación

Organizaciones de la sociedad civil En Guyana, al no ser consultados previo a la reforma, se 
oponen durante la implementación
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REFORMS IN THE ADMINISTRATION OF JUSTICE IN HONDURAS AND BOLIVIA

Reasons that have hindered its success and how to address them

(Executive Summary)

Purpose of the Report144

The purpose of this report is to analyze the main reasons or interests that have prevented 
some recent judicial and legal reforms in Honduras and Bolivia from becoming effec-
tive. Given the fact that both countries have undergone far-reaching criminal justice 

system transformations as well as reforms of the judge selection system, this report focuses on 
those reforms. 

In order to analyze the impact of the above reforms we have selected some of the most delicate 
situations that they intended to improve. Regarding criminal justice, the report focuses on the 
reasons why the reforms were unable to put an end to the misuse of pre-trial detention. The 
abuse or misuse of pre-trial detention is one of the most important problems affecting the 
criminal system in Latin America. Thus, this should be the focus of our study for Bolivia and 
Honduras. The report also includes a study of some of the reasons that have prevented reforms, 
particularly those of the criminal procedure codes, from reducing the perception of impunity 
prevailing in both countries.

With respect to the reforms of judicial selection mechanisms, the report focuses on the interests 
that have prevented the public perception of judicial independence from improving in spite of 
the implementation of those reforms. 

144	 This study was possible thanks to the generous support of the World Bank Group. The project was 
performed under the direction and general supervision of DPLF Executive Director, Eduardo Bertoni. 
Also participated in the project: DPLF Programs Director, Katya Salazar, and the Equal Access to Justice 
Program Coordinator, Thomas Antkowiak. In addition, two consultants worked for this study: Rigoberto 
Ochoa, from Honduras, and Iván Lima Magne, from Bolivia.

r



r

r

LAS REFORMAS A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN HONDURAS Y BOLIVIA

164 

The study on Honduras145 covers mostly the period 2002-2006 from a qualitative and quan-
titative perspective, and it is exploratory in nature. To carry out that study, information was  
obtained from several sources, and several texts, laws and documents were analyzed; also, many  
interviews were conducted, and they are mentioned in the report. The opinions expressed by 
several national and international experts at an international workshop hosted by the Due Pro-
cess of Law Foundation (DPLP) in Tegucigalpa in July 2007 were also a valuable contribution 
for this research. The preparation of the report did have its limitations and difficulties, such as 
the scarce literature on this problem in Honduras and incomplete statistical information. Al-
though it was impossible to have access to some quantitative information and files, we consider 
that the necessary data to prepare the document was obtained. 

The study on Bolivia146 analyzes some of the problems encountered in the implementation 
of the Bolivian criminal procedure reform, considering two main aspects: the enforcement of 
precautionary measures in connection with the guidelines proposed by the reform and judi-
cial independence. The study describes the bodies in charge of implementing the reform of 
the criminal procedure, the guidelines established by such reform and the areas in which the 
implementation work was divided, with the purpose of relating each of these categories to the 
current problems in the field of precautionary measures. Here we analyze the role of coopera-
tion agencies in the implementation of the reform of the criminal procedure. As for judicial 
independence in Bolivia, the role of the Judicial Council (Consejo de la Judicatura), the judicial 
career system, the judicial disciplinary system and the judicial motion system have been specifi-
cally addressed in a separate section.

Reforms in the Administration of Justice in Latin America

It is important to begin our analysis with a description of the regional context of the reforms in 
Bolivia and Honduras. 

More than two decades ago, a significant process of legal and structural reform commenced 
within the Latin American judicial sphere. Among other reasons, this transformation process 
was triggered by the crisis of the old justice administration structures. Today, more than two 
decades after those reforms began, few would dispute that the problems faced by the criminal 
systems at that time were critical. The reforms were originally intended to solve those problems. 
Impunity and human rights violations could not be tolerated in a state that purported to respect 
the rule of law and hence the need to carry out the reforms.

145	 This study was prepared by Rigoberto Ochoa, DPLF consultant for this report.
146	 This study was performed by Iván Lima Magne, DPLF consultant for this report.
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At that time, the reforms were the result of political as well as economic needs.147 From the po-
litical point of view, the return to democracy in the countries of the region gave rise to social 
claims intended to improve the quality of emerging democracies. Human rights advocates also 
played a significant role in including the reforms in the political agenda. However, the reforms 
were also the result of economic reforms implemented in several countries where international 
cooperation agencies played a significant role.

In addition to the above political and economic grounds, the work of a network of Latin Amer-
ican lawyers, who both drafted the amended laws (particularly those laws related to the criminal 
system) and worked towards their implementation, was essential. This network of lawyers was 
able to convince both national and international actors and donors of the benefits of their pro-
posed reforms.148

Responses varied from one country to another within the region, and they did not take place 
simultaneously. But a process of change did indeed begin and it entailed profound legal and 
judicial reforms. More than twenty years after the commencement of the reforms in Latin 
America, the argument that it is difficult to measure the impact or the success of the reforms 
can no longer be valid.149 

By way of example, it is worth mentioning that assessments of the judicial reform processes have 
been recently conducted in six countries of the region.150 Several experts stated that, in general 
terms, the results of the reforms undertaken more than twenty years ago are not satisfactory, as 
they have not fulfilled the purposes intended for them. For example, Linn Hammergren, one 
of the experts who delivered the closing address, stated that she felt an overall disappointment 
for the results of the reforms. Douglas Cassel, who also participated in the conclusions panel, 
suggested that reform processes should take into account society’s unsatisfied demands. Juan 
Enrique Vargas, Executive Director of the Justice Studies Center of the Americas ( JSCA,) ex-
pressed a clear message: though he remarked that there had been progress in the last 15 years of 
reforms, he considered that the demands that had triggered these reforms were far from being 
satisfied. Another problem that has been frequently noted is that the ambitious goals of many 
of the reforms were very difficult to achieve and generated excessively high expectations. The 

147	 See: Lisa Bhansali and Cristina Biebesheimer, “Measuring the Impact of Criminal Justice Reforms” in 
Promoting the Rule of Law, Thomas Carothers, Editor, Carnagie Endowment for International Peace, p. 
362, Washington, D.C. 2006

148	 Máximo Langer suggests this idea in a recent work. See, Máximo Langer, “Revolution in Latin America 
Criminal Procedure: Diffusion of Legal Ideas from the Periphery” in 55 American Journal of Comparative 
Law 617 (2007.)

149	 Bhasali and Biebesheimer, supra note 147, p. 301
150	 The countries assessed were Argentina, Chile, Colombia, Peru, Venezuela and Guatemala. The confer-

ence summary can be found in http://www.csis.org/media/csis/pubs/0609_latin_judicial_reform.pdf 
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failure to keep up with these expectations helps reinforce the perception that reforms achieved 
little or no success.

This report is not intended to undertake a thorough analysis of the results of the reforms in 
the administration of justice within the region. Nonetheless, it is important, at the very least, to 
note that drawing any generalized conclusions may be a mistake. The reforms of the Chilean 
criminal procedure are often mentioned as successful experiences, as opposed to other reforms, 
such as those implemented in Bolivia and Honduras, whose results are discussed in this report. 
Notwithstanding a general feeling of dissatisfaction towards the reforms, in some cases it can be 
empirically demonstrated that there has been a significant improvement in terms of due process 
and individual guarantees. In countries with a recent history of massive human rights violations, 
these advances must be acknowledged.

Main Reforms in the Administration of Justice in Honduras

To better understand the obstacles that prevent the success of reforms, it is advisable to re-
view the circumstances in which such reforms occurred. Only after the second half of the 21st 
century—with the so-called liberal reform—the legal and institutional basis was set for the 
construction of an emerging state under the rule of law in Honduras. The Honduran legal 
system consolidated at the second half of the first decade of the 20th century with the coming 
into force of the new civil code, the new codes of civil and criminal procedure, and with the 
organization and granting of powers to the courts of the Republic. However, its development 
has been chaotic as a result of the political instability that prevailed during the last century.151 

In effect, the Judiciary in Honduras was seriously influenced by traditional political parties 
and their constant partisan fights: once parties assumed power they would exercise a complete 
control over the weak Honduran Judiciary. In 1963, there was a breach in the constitutional 
order that paved the way for a series of de facto military governments that —except for the brief 
period during which the lawyer Ramón Ernesto Cruz was in office152— dissolved the Executive 
and Legislative Powers and controlled the Judiciary for 19 years. In 1982, Honduras resumed 
constitutional life in the context of the East-West conflict and, more specifically, in the context 
of the internal armed conflicts in Central America, particularly in Guatemala, Nicaragua and 
El Salvador. These circumstances gave way to a democracy that, for many people, was purely 
formal. 

151	 See Ramón Romero and Leticia Salomón, “La Reforma Judicial: Un reto para la Democracia” (The Judicial 
Reform: A Challenge for Democracy,) Tegucigalpa, Centro de Documentación de Honduras (CEDOH,) 
2000, p. 57.

152	 Ramón Ernesto Cruz was in office from April 1971 to December 1972.



r

r

167

APÉNDICE 2

This transition from authoritarianism to formal democracy has advanced significantly, and the 
situation of the Judiciary, which in the 1980s accepted serious human rights violations resign-
edly, has gradually improved. In this way, due to constant social demands, on the second half  
of that decade that tendency began to reverse and the Commission for Judicial System Reform 
was created.153 This commission fostered many important measures, such as: the enforcement 
of the law that regulates the judicial career; the creation of the Judicial School (Escuela Judi-
cial); the creation of the Public Defender’s Office (Defensa Pública); the start-up of the Court 
Inspection Office (Inspectoría de Tribunales); and the implementation of family, juvenile and 
contentious-administrative courts.

In the 1990s progress concentrated on the readjustment of the military to the organic structure 
of the Executive and on the transfer of police powers to the civil sphere. At the same time, the 
image of the justice system was distorted by its lack of credibility, its failure to properly enforce 
laws and its weak institutional presence154. Therefore, the old demands reappeared for an im-
partial system of justice and an independent Judiciary as necessary conditions for strengthening 
the rule of law. 

In this decade, with the financial assistance of international organizations, the judicial reform 
was carried out as part of the State Modernization Program (Programa de Modernización del 
Estado).155 Also, progress was made as to the partial implementation of the judicial career and 
the improvement of the organization and administration of the Judiciary. Subsequently, the 
Judiciary Modernization Program (Programa de Modernización de la Justicia)156 was created to 
develop the infrastructure of the Judiciary, support the institutional consolidation of the Public 
Defender’s Office and the Court Inspection Office, and to enact and enforce new laws157.

With the new millennium, the issue of judicial reform was taken to the constitutional level; 
important amendments to the constitutional regulation of the Judiciary were made. In 2000 the 
constitutional amendment was enacted and in 2001 it was ratified by the Honduran Congress. 

Changes were made as to the election of the justices of the Supreme Court of Justice, who 
are now elected with the vote of two thirds of all members of the Honduran Congress, out of 
a list of 45 candidates proposed by a nominating board formed by representatives of the Su-
preme Court of Justice, the Bar Association, the National Human Rights Commissioner, the 

153	 Created by the Supreme Court of Justice by mid-1980s.
154	 See United Nations Development Program (UNDP,) Report on Human Development, p. 73, Honduras, 

2002.
155	 Created in 1992 within the authority of the Executive.
156	 Created by the Judiciary in the second half of the 1990s.
157	 UNDP, supra n. 155, p. 76.
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Honduran Board of Private Companies, legal scholars, civil society organizations, and work-
ers’ unions158. Despite the new features of the judicial election system, for many its results 
are somehow discouraging; others, instead, view the new system as a step forward in the de-
politicization of the Judiciary. 

By far, one of the positive aspects of the constitutional reform of the Judiciary is the increase 
in the number of justices of the Supreme Court of Justice from nine to fifteen and the exten-
sion of their office from four to seven years, which provides more stability to the function and 
continuity to the Court, regardless of changes in the government. Furthermore, the Court has 
been organized in divisions and a constitutional division has been created to control the consti-
tutionality of laws and to guarantee constitutional rights. 

The enactment of the Criminal Procedure Code (2002), the Constitutional Justice Law (Ley de 
Justicia Constitucional) (2005) and the amendments to the Criminal Code (2005) among oth-
ers, evidence that a modernization is taking place in the Honduran legal system. However, it is 
important to highlight that problems not only arise in connection with law enforcement by the 
institutions within the justice system, but are also associated with political and economic factors 
external to this system. 

It is now a favorable time to lay the foundations of the justice system of the 21st century. Ju-
dicial independence should be furthered and a judicial career should be created. This tendency 
is reinforced by the advancement of the Law Regulating the Judiciary (Ley Orgánica del Poder 
Judicial), the law regulating the Judicial Council and the Judicial Career (Ley del Consejo de la 
Judicatura y de la Carrera Judicial)—which are yet to be enacted by the Honduran Congress—
and the Civil Procedure Code (Código Procesal Civil,) that would modernize and introduce 
changes to the current court system, and contribute to the strengthening of a democratic and 
constitutional State under the rule of law. 

January 2007 marked the 25th anniversary of the Political Constitution of the Republic of 
Honduras, an unprecedented event in the short and troubled history of democracy in the coun-
try. Despite the problems that still subsist, there is no doubt that the organization and opera-
tion of the democratic system and the Honduran justice system have improved during the last 
century. 

In conclusion, we may say that the judicial reform process was made possible through the 
support provided by international cooperation agencies to the country. The cooperation has 
concentrated, to a great extent, on organizational, technical and administrative aspects, and 
the internal reorganization of the Judiciary is remarkable. Efforts by international cooperation 

158	 Political Constitution of the Republic of Honduras, Article 311.
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agencies to provide the courts with the necessary infrastructure are also visible; it will help many 
jurisdictions meet the minimum requirements to duly carry out their judicial mission. An ex-
ample of the above is the implementation of the new Criminal Procedure Code, which required 
suitable facilities for conducting oral and public trials, and which is part of the modernization 
efforts mentioned above.

Main reforms in the administration of justice in Bolivia

Just like in the case of Honduras above, in order to understand the obstacles that prevent the suc-
cess of the reforms in Bolivia, we must first review the context in which such reforms took place.

Until 1997, the Bolivian criminal system had been governed by the “Banzer Codes” enacted in 
1972. The Criminal Procedure Code (Código de Procedimiento Penal) was in accordance with a 
reformed inquisitorial model: it adopted the principles that proceedings should be oral, contin-
uous and adversarial and provided for written proceedings. This system brought about a great 
degree of discrimination and instituted the belief that the “criminal system” was the most effec-
tive way for collecting debts. The system put special emphasis on the prosecution of property 
crimes and, as from 1989, on the prosecution of drug-trafficking crimes.

The period from 1982 to 1997 was characterized by the subordination of the Judiciary to the 
Executive, as the judicial term was four years and they were appointed by political agreement on 
the basis of majority in Congress. The Prosecutor’s Office was legally within the sphere of the 
Ministry of Government (Ministerio de Gobierno) and the appointment and removal of prosecu-
tors was at the sole discretion of the Ministry of Government.

A second issue to be considered is the use of physical coercion for monetary debts: before 1995, 
no realistic assessment of the criminal system could be made, as prisons were crowded with 
people who had been unable to pay their debts (this situation degenerated to the point where 
a great majority of detainees were “indefinitely” detained for not paying their attorneys’ fees.) 
These laws were repealed in 1994, and all forms of coercion and detention for failure to pay 
debts were expressly eliminated.

Finally, before the criminal procedure reform of 1997, a Criminal Code Reform was enacted 
updating the general provisions of the Code to keep up with the new developments in criminal 
law doctrine, amending some serious mistakes of the previous Code and adjusting the defini-
tion of certain crimes contained in the special provisions.

By 1997, the Preliminary Draft of the Criminal Procedure Code (Anteproyecto del Código Pro-
cesal Penal) was ready for legislative consideration. However, due to a change in government, 
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its consideration was postponed until 1999, when the new Criminal Procedure Code (Nuevo 
Código de Procedimiento Penal, NCPP) was promulgated. It was agreed that the Code would 
become effective 24 months after the date of its publication.

This two-year grace period of vacatio legis was provided to prepare the institutions within the 
justice system for the adequate implementation of the NCPP. As will be explained in the sec-
tion dealing with the implementation of the reform, several actions were taken to that end. 
However, it is worth mentioning at this point that the most important task undertaken at that 
time was in terms of legal adaptation; once the NCPP was enacted, the focus was placed on the 
design, analysis and debate of several bills on the subject of implementation, so that institutions 
could be fully adapted to the reform at the legislative level.

As for the rules governing precautionary measures, legal amendments in Bolivia were similar to 
those of other Latin American reforms. In this regard, the NCPP makes provision for the prin-
ciple of exceptionality and proportionality; time restraints on pre-trial detention; judicial control 
over the need to extend precautionary measures; the requirement that material basis (defined as 
the existence of persuasive elements of commission or participation in the crime) and procedural 
risk (the possibility of risk of flight on the part of the accused or of risk of obstruction of efforts 
to establish the truth) be verified; and, finally, the enforcement of other precautionary measures in 
place of pre-trial detention (home detention, the duty to appear periodically before a designated 
authority, posting of bonds, prohibition to visit certain places or to communicate with certain 
individuals, oath of compliance, bond on one’s own recognizance and property bond.)  

In spite of the above reforms, statistics indicate that the number of people subject to pre-trial 
detention was not reduced after the NCCP became effective. We can infer from this that, when 
compared to the pre-reform scenario, changes in terms of pre-trial detention were not very 
significant. Nevertheless, the new requirement that an oral and public hearing be held prior to 
imposing precautionary measures has permitted a greater access to information regarding the 
administration of the criminal justice system. Paradoxically, as a result of this increased access 
to judicial administration, in 2002 the media began to criticize the provisions of the NCPP 
regarding precautionary measures and to demand its amendment, requiring “stricter” Code 
provisions and criticizing the “lenient” implementation of these mechanisms.

Faced with pressures and demands for an amendment to the system of precautionary measures, 
the Legislative Committee on Constitutional, Justice and Judicial Police Issues of the Chamber 
of Deputies (Comisión de Constitución, Justicia y Policía Judicial de la Cámara de Diputados) held 
a public hearing in the Santa Cruz Department (a locality where pressure from civil society 
organizations had been most intense and where a bill modifying precautionary measures had 
been proposed) to discuss the issue of citizen safety and the reasons that have caused its impair-
ment. Surprisingly, the citizens present at the hearing (at least the individuals and entities that 
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participated in the public hearing) did not see the laws governing precautionary measures as a 
factor directly affecting the increase of “citizen insecurity.”159 

In spite of this public hearing and of initiatives to come up with genuine solutions to address 
security demands, the discussion resulted in the amendment of the NCPP and the incorpora-
tion of a measure to assess recidivism risk as a condition for the enforcement of precautionary 
measures of detention. 

In the final analysis, it is evident that as a result of security demands, and due to the media 
campaign against the enforcement of precautionary measures on individuals associated with the 
wave of crime, the law was amended without taking into consideration any statistical reports 
regarding the current crime situation in Bolivia.160 Today, the number of detainees under pre-
ventive custody continues to rise, proving the failure of a reform to the criminal procedure that 
purported to reduce the use of pre-trial detention.

As far as reforms to guarantee the independence of the judiciary are concerned, constitutional 
amendments were introduced in 1994 designating the Judicial Council as the body respon-
sible for overseeing such independence. However, the operating independence of the Judicial 
Council set out in its regulatory framework has been severely questioned. The procedure for 
the appointment of the Members (Consejeros) of the Judicial Council is within the competence 
of the legislative branch, and this circumstance may be pointed to as the fact that undermines 
said independence.

The appointment of the Members of the Judicial Council within the Bolivian political sys-
tem may lead to one of the following two situations: either the ruling parliamentary majority 
appoints the Members or, in the absence of such majority, appointments are the result of a 
“consensus” or “agreement” between the government in office and the opposition; in this case 
the process becomes little more than a sharing of positions in which political patronage and 
favoritism prevail. The merits, qualifications and skills of the candidate are not assessed in ei-
ther case. 

The possibility that the Judicial Council may act on the basis of political, party or other interests 
leads us to believe that mechanisms for the selection, appointment and removal of judges and 
magistrates are probably subject to the same criteria. 

159	 Information taken from the report submitted to the Legislative Committee on Constitutional, Justice 
and Judicial Police Issues of the Chamber of Deputies by the Normative Adequacy division of the Imple-
mentation Technical Team in 2002, as part of a debate on the possible reform to the existing system of 
precautionary measures.

160	 For further information, see the Follow-up Report on the Criminal Procedural Reform in Bolivia (Informe 
de Seguimiento a la Reforma Procesal Penal en Bolivia,) Part I. p. 119, 2004 
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This is because the Law of the Judicial Council (Ley del Consejo de la Judicatura) has prevented 
this institution from fulfilling the needs and achieving the objectives that inspired its creation. 
This fact sheds light on two contrasting moments in time in Bolivia: when the institution was 
created and the present situation, characterized by the presence of a Judicial Council that is 
nothing more than a series of good intentions. But this reality should not be viewed as a jus-
tification for the elimination or drastic reduction of its powers; on the contrary, it implies the 
great responsibility of analyzing and assessing the problems of the Council to help strengthen 
the administrative and disciplinary body of the Judiciary. 

Reasons that hinder the success of the criminal system reforms in 
Honduras

The information that has been gathered suggests that significant economic resources from 
international cooperation agencies have been allocated to judicial reform. Nonetheless, open 
spaces for developing judicial independence and the autonomy of the Prosecutor’s Office have 
been scarce and co-opted by different forces.

In practice, prosecutors have been unable to assume a leading role in investigating crimes, the 
police has not managed to conduct such investigations professionally and, as a result, judicial 
orders and charges are not well founded. Under these circumstances, social pressure shifts to 
trial judges (jues de letras,) expecting that they order the pre-trial detention of accused individu-
als, and to sentencing judges (jueces de sentencia,) so that they convict defendants, guided by the 
belief that these mechanisms are the most effective for improving public security.

On the other hand, the exclusive authority of the Prosecutor’s Office to institute criminal ac-
tions interferes with the rights of victims to advance the investigation. The most obvious con-
sequences of this monopoly are the absence of efficient criminal prosecution owing to the limi-
tations of the Prosecutor´s Office, the impunity enjoyed by offenders and the vulnerability of 
victims.

Under this model, during the investigative stage, the assessment of fundamental rights is left to 
administrative authorities and the prosecutor and the investigator are expected to work in col-
laboration; the fact that such cooperation has not been accomplished yet has helped undermine 
the rights and guarantees of individuals. 

With the implementation of the new police model, the Prosecutor´s Office was profoundly af-
fected by the transfer in 1998 of its Criminal Investigation Division (Dirección de Investigación 
Criminal) to the National Police, a change that impaired investigation initiatives and which led 
to a high level of impunity. This contradictory measure constituted a backward step for the jus-
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tice system as the reform passed by the National Congress, rather than enhancing professional 
investigation within the framework of the new criminal procedure, served only to debilitate the 
struggle against impunity.

Poor professionalism on the part of investigation personnel, together with the lack of appro-
priate skills, equipment and materials to conduct a criminal investigation, are all factors that 
impact negatively on the quality of public prosecution and, consequently, on the overall efficacy 
of criminal justice. This, in turn, paves the way for increasing levels of impunity, widespread 
social distrust and skepticism towards the institutions of the justice system.

Given the incompetence of criminal investigation and public prosecution, and the difficulties 
that the burden of proof entails for prosecutors, there is a clear tendency to produce evidence 
in the early stages of trial. Evidence is read out and introduced as documentary evidence; this 
practice, however, is a serious regressive tendency as it contributes to the preponderance of writ-
ten procedures over oral ones. 

Specifically with regard to pre-trial detention, during the term that the new Criminal Proce-
dure Code has been in force (2002-2006) 49,348 precautionary measures have been issued, 
the most common being pre-trial detention (24%), periodic appearance in court and the pro-
hibition to leave the country, in order of frequency. There has been a trend towards gradually 
increasing the enforcement of precautionary measures, though such enforcement rate had only 
a limited growth between 2004 and 2006. Furthermore, the number of individuals detained by 
virtue of the laws against youth gangs (ley anti-maras) has reached 1,028, and this confirms the 
idea that subsequent legislation at odds with the procedural reform can only represent a serious 
obstacle impairing the success of reforms. In other words, ensuring legislative consistency is key 
to a successful reform. 

Of all the circumstances that must be present for a judge to order a pre-trial detention, the “risk 
of flight of the accused” is the most common. One of the most persuasive factors for establish-
ing the risk of flight is the absence of strong ties in the country (arraigo). In judicial practice, 
risk of flight is established by judges on the basis of whether the accused owns his house or not. 
Therefore, in the Honduran scenario, pre-trial detention will most likely be imposed on any 
accused individual who does not own the house where he lives, whose address may not be veri-
fied due to the fact that he lives in “cuarterías” (shanty houses), or who has no permanent job or 
regular income and does not maintain strong family ties. That is to say, even reforms that are 
inspired by laudable principles get distorted in practice.

The actual enforcement of pre-trial detention shows that, although this precautionary measure 
is different from imprisonment, it is indeed punitive in nature and neglects the fact that the 
person subject to it has a constitutional right to be presumed innocent. 
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The public opinion is still that imprisonment is the right remedy for fighting crime and pros-
ecutors feel compelled to request the issuance of detention orders and the pre-trial detention 
of the accused upon filing formal charges. Judges, in turn, feel constrained to issue detention 
orders as a precautionary measure. Similarly, tighter punishment continues to be used as a “de-
terrent.” 

In spite of reforms and training programs, the new judicial culture that a criminal system re-
spectful of civil rights entails has yet to be assimilated by judicial personnel, prosecutors, police 
officers and citizens in general. The characteristics of the inquisitorial system are still present, 
and this fact is manifested, for instance, in the excessive use of pretrial detention as a form of 
anticipated punishment.

The enforcement of pre-trial detention orders is intended to address social demands for secu-
rity, as growing crime rates and the victimization of citizens—a sign of social alert that should 
not be confused with the social reality that media convey—call for a response; this argument of 
criminal policy understands pre-trial detention as having a retributive purpose that far exceeds 
its precautionary nature and that is clearly punitive.

Two examples that confirm the adoption of pre-trial detention and reinforce the country’s 
inquisitorial culture are: first, the Guidelines for the Enforcement of Precautionary Measures 
in place of Pre-trial Detention for Organized Crime (Instructivo sobre la Aplicación de Medidas 
Cautelares Sustitutivas de la Prisión Preventiva en Delitos de Crimen Organizado) approved by 
the Supreme Court of Justice, which states that “in the case of very serious crimes... pre-trial 
detention is the appropriate precautionary measure for the success of the procedure...”; and se-
cond, the reform incorporated to the Code of Criminal Procedure which states in Section 184, 
last sentence, that “under no circumstances shall pre-trial detention be replaced with any other 
precautionary measure in the case of crimes committed by members of organized crime groups 
or illegal associations.”

The way politics has handled crime has resulted in the use of pre-trial detention as a general 
rule rather than as an extraordinary measure; it is regarded as a logical solution to crime. This 
position acknowledges social pressure from different sectors, like the news media. 

The situation in Bolivia

The Inter-American Commission on Human Rights (IACHR) has recently prepared a report 
on Bolivia.161 The chapter on administration of justice mentions, among the problems identified 

161	 See “Access to Justice and Social Inclusion: The road towards strengthening democracy in Bolivia,” 
IACHR,Washington D.C., in http://www.cidh.org/pdf%20files/BOLIVIA.07.ENG.pdf
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by the IACHR, the institutional inadequacy arising from lack of training, adequate infrastruc-
ture, technical support and personnel stability, as well as the uneven allocation of cases among 
courts and tribunals.162 

From the information presented in this report we can identify the problems associated with the 
reforms undertaken in the field of criminal justice, more specifically the problems posed by pre-
trial detention in three different spheres: the exclusive territory of the institutions involved in 
this field, the elaboration of public policies on criminal justice, and the social domain.

We believe that a major obstacle in the advancement of the reform and the achievement of 
its original purposes regarding respect for the rights of the parties and the use of pre-trial de-
tention only as an exception originates from the obscurity that still surrounds the role of the 
hearing as a work methodology within the accusatory system.

Although the criminal procedure reform has advanced in the direction of establishing oral pro-
ceedings as a rule not only for trials but also for the other stages of the procedure, it is also true 
that hearings have become the oral equivalent of the written procedure conducted under the 
previous system; the participants in the case (prosecutors, public defenders and judges) have a 
formal role in the enforcement of pre-trial detention, and this results in different problems such 
as the lack of case analysis, the filing of petitions for pre-trial detention in cases in which other 
alternatives provided in the law may apply, delays of justice and little judicial control.

Furthermore, although there is awareness regarding the need to adapt the institutions involved 
in the administration of justice to the new procedural system, reality suggests that, in a way, the 
structure that has been adopted still conforms to the logic of the inquisitorial system. The man-
ner in which institutions administer cases also appears to evidence the same logic: every partici-
pant operates individually, in isolation from the rest of the institution, assumes responsibility for 
a given number of cases and neglects issues that do not have to do with their cases. It is worth 
noting that today this form of organization causes interruptions, delays, lack of coordination in 
the proceedings and eventually extends the term of procedures that could otherwise be settled 
in an expedite manner with the agreement of all participants.

As long as unnecessarily lengthy procedures are permitted, pre-trial detention will continue to 
be used, as it operates as a mechanism that conveys a certain sense of “reassurance” to society. 
As long as the institutions involved in the administration of justice do not realize that reaching 
an agreement, as to holding hearings and attaining tangible results that are measurable and that 
can be assessed both internally and externally, is key to a better implementation of the criminal 
procedure reform, excessive delays of justice will continue to occur.

162	 Ibid, par. 117.
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Another issue that appears to be problematic is the specialization of training. Although a struc-
tured training plan had been devised for implementing the reform, one cannot deny that, given 
the manner in which such training has been approached, its actual impact has not lived up to 
expectations. In terms of training methodology, efforts to instill the values of accusatory sys-
tems have resulted in excessively theoretical training programs and have ignored an aspect that 
is central to the effective application of said values: the inherent practices of oral procedures. 
Litigation itself was considered in most cases as a secondary issue, and priority was given to the 
study of written materials and case analysis, always from a theoretical perspective. The passing 
of time and the analysis of other reform experiences have taught us that the best way to conduct 
training is by taking into account the specific needs of those who work within the justice system 
(rather than designing courses according to demand) and designing the contents of courses on 
the basis of the tools that are needed for each position. Some people consider that, in order to 
improve the quality of the service, periodic tests should be taken.

Complications also arise around the fact that there is little interest in Bolivia in the creation of 
public policies regarding implementation. Although coordination bodies have been set up to 
properly implement the procedural reform (Comisión Nacional de Implementación, Comité Ejecu-
tivo de Implementación,) the role of these bodies has been rather sporadic and has resulted from 
the evaluation meetings organized and scheduled by international cooperation agencies. 

Finally, we believe that it is essential to conduct an analysis of the criminal procedure reform at 
the social level. It has been suggested that some of the work of the Technical Implementation 
Team (Equipo Técnico de Implementación) was aimed at disseminating the contents and values 
of the reform to the civil society. However, citizens’ perception of the criminal procedure re-
form is often expressed in phrases like “it is a copied code” or “this is a law that favors criminals.” 
Perhaps one of the reasons for this feeling is the way in which the criminal procedure reform 
was made known, almost conceiving the NCPP as a brand that had to be publicized163. In this 
respect, there has been a limited incorporation at the social level of the constitutional values 
and principles that inspired the reform and their importance for peaceful coexistence. This, in 
turn, contributed to the subsistence of certain conflicts which are often mentioned by various 
powerful sectors of society (like news media and certain political spheres) with the purpose of 
engendering negative feelings about the criminal procedure reform. 

163	 Advertising spots were broadcasted, billboards with information on constitutional guarantees were placed 
alongside roads, short radio programs were aired explaining the advantages posed by the reform, and sev-
eral communication initiatives were carried out, all of which, though necessary, were insufficient to instill 
the values of the accusatory system in society.
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What should we aim for?

In June 2007, DPLF organized a series of expert meetings on judicial reform in the city of 
Tegucigalpa that specifically addressed the impact of such reforms on the reduction of pre-trial 
detention rates and the enhancement of judicial independence. At the meetings, national ex-
perts were joined by their international counterparts. 

The purpose of gathering national and international actors in one place was to broaden the 
perspectives of the debate and to assimilate the lessons learned from contrasting experiences. 
Judges, prosecutors, former judges, members of judges and prosecutors’ associations and repre-
sentatives of non-governmental organizations attended the meeting.164

Participants’ response to the agenda of the meeting was overwhelming. On the one hand, the 
experience of judges and prosecutors highlighted the practical obstacles to the enforcement of 
well-designed laws. They all agreed in that the issue of “judicial culture” is one of the major fac-
tors preventing the full enforcement of laws protecting civil rights in Honduras and emphasized 
the tension between laws that are respectful of fundamental rights and the problem of lack of 
safety that afflicts the country, which forces citizens to demand strict measures from judges and 
prosecutors along the lines of crime (mano dura.)

As this report shows, the “inquisitorial culture” continues to prevail among justice operators in 
Honduras and Bolivia in spite of legal reforms. Written procedures that for years have domina-
ted the judicial practice in the region are rooted in a system that is based on inquisitorial prin-
ciples and are accompanied by a particular behavior that combines a formalist and bureaucratic 
mentality with obscure language. As for formalism, it has inspired the magic belief that strict 
compliance with certain formalities will solve a controversy. As far as the bureaucratization of 
the system is concerned, it has given way to even more serious consequences: the delegation of 
purely judicial functions to (often well-meaning) ordinary employees. It is this type of “inquisi-
torial culture” that has survived legal reforms.

164	 Among the national participants in the meeting were Guillermo López Lone, President of Asociación de 
Jueces por la Democracia; José Maria Palacios, former member of the Supreme Court of Justice; Danelia 
Ferrera, Coordinator of Prosecutors of the Prosecutor’s Office (Coordinadora de Fiscales del Ministerio 
Público;) Rita Nuñez, Director of the Centro de Informática de Estudios Legislativos del Congreso Nacional de 
Honduras; Rafael López Murcia, Sentence Tribunal Judge; Sandra Ponce, Special Prosecutor on Human 
Rights, Honduras Public Ministry; Ana Pineda, Director, Fundación Democracia Sin Fronteras. Interna-
tional guests included: Guillermo Zepeda (from Mexico,) Associate Professional at Centro de Investi-
gación para el Desarrollo (CIDAC,) Denise Tomasini-Joshi, Legal Officer of Open Society Justice Initia-
tive, Gustavo Vivas Usher, argentine consultant with extensive expertise in judicial reform in Honduras, 
and Abraham Siles, Peruvian researcher and professor of constitutional law and jurisdictional policy.
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During the meetings in Honduras, justice operators clearly pointed the misconceptions of citi-
zens regarding the role of judges and explained that their job was not to combat lack of safety 
but to defend legality. In this regard, the role that the press can play in misleading citizens was 
also discussed.

A further issue addressed during the meetings was the role of emergency laws —such as anti-
maras laws— that undermine the principles of the new Criminal Procedure Code. The meeting 
also emphasized the important role that the civil society as well as judges and attorney’s orga-
nizations can play to cope with these problems. 

These conclusions reached during our research, and which are further described in the report, 
confirm a reality that extends beyond the situation in Honduras: criminal and procedural law 
compose a single body of law that should be coherent, as they both greatly influence the de-
termination of the general criminal policy goals of the State. Unfortunately, as we will discuss 
further throughout this report, the need to harmonize procedural and substantive law was not 
taken into account in Bolivia and Honduras, and this prevented the progress and consolidation 
of reforms that were originally respectful of the rule of law.

A reform of the criminal procedure is only one of the foundations of any reform of the admi-
nistration of justice that intends to cure the above deficiencies, but it is neither the only nor the 
most important pillar. Legal reform is vital for implementing a process of change, but this pro-
cess is bound to fail if no implementation program for such reform is simultaneously devised. 
The importance of training for the success of the reform has been noted repeatedly and is fur-
ther confirmed in this report; however, in some cases the training provided was not suitable.

Finally, on the basis of our conclusions throughout this report, we provide several recommen-
dations that may help improve the quality of the implementation of reforms regarding the 
appointment of judges and the criminal system.165 

The situation in Bolivia

Below is a series of recommendations that could be implemented at different levels:

 At the level of institutions involved in the administration of justice: strengthening the struggle 
for oral proceedings

Organizing institutions to meet the requirements of the hearing system. -	 Understanding 
that resources are and will continue to be scarce is of utmost importance; as a result, we 
 

165	 Similar problems in both countries result in similar initiatives. But, as each country has its own peculiari-
ties and institutions, we have made a separate analysis. 
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think that the current planning and organization logic should be changed in order to shift 
from a situation in which the institutions involved in the administration of justice con-
tinuously complain about the lack of human, technical and economic resources to one 
in which they organize themselves on the basis of actual possibilities. In the last decade, 
the different experiences in the region have proven that, even with scarce resources, it 
is possible to achieve institutional goals and set up a system that respects the rights of 
people. We have not yet learned sufficiently from these experiences so as to avoid making 
the same mistakes, and it is our opinion that this is the right path to follow. Specifically, 
in terms of organization it is essential to abandon the case portfolio approach (cartera 
de causas) that creates watertight compartments within institutions. With respect to the 
Prosecutor’s Office and the Public Defender’s Office, society must understand that the job 
of prosecutors and defenders is to litigate and not to carry out administrative or secretarial 
work and therefore such offices should be organized in a manner that facilitates the work 
of those involved in the administration of justice. The Judiciary, for its part, needs a system 
of organized hearings: judges must take quality decisions on the basis of the information 
provided by the parties during hearings, and having staff members that are unfit for this 
end (such as lawyers who work as court clerks and who also act as notaries) implies under-
utilizing the limited resources available.

Litigation training for oral hearings. -	 In line with the previous paragraph, the training 
provided to individuals who work within the court system must be oriented towards im-
proving their effectiveness at hearings and must enhance their litigation capacities. This 
by no means implies that training should neglect the study of academic opinions and 
case law within the accusatory system, but rather that theoretical knowledge and practice 
should intertwine so that those involved in the administration of justice can see litigation 
tools as true tools for their jobs and not as “resources for the theatrical performance.” 
Training must never promote improvisation and must be carefully planned and devised in 
order to achieve tangible results within institutions. In this regard, gathering information 
about needs, clearly identifying the operators that will receive training and setting up 
adequate result assessment methods are all elements that must be present in training pro-
cesses that are oriented towards consolidating the reform. Also important in this respect 
is the selection of trainers, as the instructor, who will convey both theoretical and practical 
knowledge to his audience and show them the way in which this two aspects interact, 
must have the necessary expertise and skills not to trivialize the learning experience.

Developing assessment indicators that can measure the effectiveness of the work ca--	
rried out by justice operators. It is important to assess the work performed by those 
involved in the administration of justice; otherwise, we will not be able to provide society 
with a clear picture of criminal justice administration. The manipulation of precautionary 
measures is a good example: as we have no means for assessing operators we end up as-
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sessing laws and describing them as “unfit for our reality,” “lenient,” “foreign” or any other 
similar synonyms that pursue the same goal: to demand the amendment of laws to make 
up for the poor performance of operators and to make their job easier. We must develop 
indicators that help us assess the work of judges, prosecutors and defenders, as only then 
will we be in a position to state with absolute certainty which resources are needed to 
improve the system, and where they ought to be allocated.

Citizen monitoring of the actions of operators within the justice system. -	 Citizen parti-
cipation must not be limited to acting in trials as lay judges (juez ciudadano.) Instead, the 
administration of justice must open up to society and develop mechanisms to reach socie-
ty, so that citizens themselves assess the performance of operators on a case by case basis. 
Today the news media act as intermediaries between the work of operators and citizens, 
often qualifying the work of operator based on prejudices or their own prevailing interests 
rather than on actual facts. Hence, promoting greater citizen participation and control in 
the sphere of criminal justice will help preserve a system that respects constitutional rights 
and guarantees.

 
Duty to produce reliable statistical information unified at the inter-institutional level. -	
Today, criminal justice system information varies from one institution to the other. The 
Judiciary and the Prosecutor’s Office produce a series of data; the Public Defender’s Office 
compiles its own statistics and the Special Task Force on Crime Prevention (Fuerza Especial 
de Lucha contra el Crimen) also develops its own database. Any person who checks the infor-
mation from these four institutions will realize that it does not coincide, and in some cases 
it is so dissimilar that it appears to have been obtained from different judicial systems166. 
An institution that cannot provide reliable information to citizens is not trustworthy, and 
the result, as we have already mentioned, is detrimental for legal institutions. In spite of the 
efforts undertaken before the enactment of the National System of Citizen Security Law 
(Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana) to show that the number of precautionary 
measures enforced by the new system had not been reduced, and given that statistical in-
formation inspires very little confidence in Bolivia, no one took the data seriously, and this 
in turn led to the adoption of the normative solution. Mechanisms should be developed 
forcing institutions to provide information on their daily activities, so that citizens can get to 
know the work of the administration of justice and assess its reliability.

166	 One of the main difficulties encountered by CEJIP when preparing the Report on the Implementation of 
the Criminal Procedure Reform in La Paz (Informe sobre la Implementación de la Reforma Procesal Penal en 
La Paz,) was obtaining consolidated statistical information, due to the fact that information varied greatly 
from one institution to the other.
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At the political level: perceiving the procedure as a self-generated development

Undertaking the reform of the criminal procedure as a self-generated process rather -	
than as an outside imposition of international cooperation agencies. As we have already 
mentioned throughout this report, the predominant presence of international cooperation 
agencies in the implementation of the criminal procedure reform has nurtured the per-
ception that this is an “imposed reform.” In this scenario, the temptation of resorting to 
counter-reform is almost inevitable.167 We believe that in order to consolidate the reform 
and prevent possible regressions it is essential to involve the political sector and make it  
accountable for the process, reassigning cooperative agencies their assistance role, away 
from the limelight associated with results.

Controlling the effectiveness of the actions of the institutions involved in the adminis--	
tration of justice. In addition to developing the above-mentioned assessment indicators 
for justice operators, the political sector must promote actions aimed at effecting this con-
trol through the institutionalization of these procedures and without provoking sporadic 
“witch-hunts.” 

Developing laws that provide permanent solutions and not merely interim solutions -	
(solución de coyuntura.) We have given several examples of interim solutions (from the 
reform of the system of precautionary measures to the current intention to use the trial in 
absentia to “combat corruption.”) We believe that it is necessary to exert pressure not with 
the aim of obtaining interim solutions, which only paper over the cracks, but to develop 
laws that are efficient in terms of meeting people’s needs and that help establish con-
trol mechanisms that encourage participation by community members and that promote 
community awareness regarding the existence of laws and informed participation in their 
enforcement.

At the social level: enhancing participation and social control

Programs for monitoring institutions involved in the administration of justice. -	 Our ob-
servations regarding individuals involved in the administration of justice also apply to this 
category: citizen involvement in the monitoring of the work performed by institutions is 
key to the consolidation of the democratic practice that the reform of the criminal proce-
dure entails.

-	

167	 For instance, during the last week of August 2007 the current Justice Minister of Bolivia maintained in 
several radio programs that the criminal reform has not addressed the needs of Bolivian people as it has 
not been designed by them. 
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Dissemination of information through alternative news media that promote a culture -	
of respect for constitutional guarantees. The reason we mention alternative news media 
in this category is that one of the lessons that have been learned regarding the publicity of 
the reform is that in a country where half the population lives in rural areas, mass media is 
hardly the best channel to reach citizens. The creation of spaces for reflection, debate and 
education appears to be a more realistic and appropriate means for raising awareness regar-
ding a sophisticated and complex issue like the reform of the criminal procedure. 

The situation in Honduras

In the case of Honduras, the report suggests a series of recommendations for improving judicial 
independence and giving a fresh impetus to criminal reforms, in an attempt to achieve success.

Recommendations regarding judicial independence
The mechanisms for nomination and appointment of the members of the Supreme Court of 
Justice should be reviewed. Also important in this respect is ensuring that the merits, skills and 
integrity of candidates, as well as their sense of duty and respect for the Constitution of the 
Republic of Honduras (Constitución Política de la República) and other laws, are not influenced 
by the personal interests of political and economic groups so that, in this way, the foundations 
of common good can be laid. None of the above can be achieved without political will.

Passing the law that creates and regulates the Judicial Council and the Judicial Career is essen-
tial to promote the structuring of the judicial career, to reorganize the system for the selection 
and appointment of judicial officers, as well as their training, and to improve their judicial per-
formance. Such law shall guarantee that judges will remain in office, that their performance will 
be regularly assessed and that they will be promoted to higher ranking positions on the basis of 
objective criteria, without taking into account any kind of patronage. This, in turn, will secure 
the independence and impartiality of judges and magistrates in their rulings. Again, none of the 
above is possible without political will.

Another key issue is the independence of judicial and administrative powers: they should be 
exercised by separate bodies, thus allowing transparent management and reducing the risk of 
corruption of judicial officers. 

It would also be advisable to promote the enactment of the Law Regulating the Judiciary as a 
strategic measure for strengthening the independence of this power of the State.

Law schools and other judicial and prosecutors training programs are the right place for pro-
moting academic training in accordance with the requirements of democratic judicial practice. 
It would also be positive if justice personnel could be trained to work in an independent and 
impartial judiciary.
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Last, the civil society should be encouraged to conduct social audits on the justice system that 
would help improve court activity in the country and to require from institutions of the justice 
system greater efficacy and efficiency in the resolution of issues submitted to them.

Recommendations regarding the reform of criminal procedure in general
It is of utmost importance to develop case law that guides the application of criminal laws, as the 
academic literature on the subject of fundamental rights is scarce. This will result in a more demo-
cratic judiciary that dispenses with guidelines for the application of criminal procedure laws. 

A new impulse should be given to a criminal procedure in which accusatory principles prevail 
over inquisitorial ones, and in which evidence is offered, submitted, produced and discussed by 
the parties to assert their claims. Then, it is weighed by the judge in order to control its pro-
bative value and its legality, according to the principles of due process and other constitutional 
rights and guarantees.

The exercise of the functions and powers of the Public Prosecutor’s Office requires that the 
institution be devoid of any partisan influence, promote the professional education of prosecu-
tors, have an adequate budget and a criminal investigation body so that criminal actions can be 
brought in an effective and efficient manner.

The law on criminal procedure should be revised to do away with provisions of inquisitorial 
nature that prevent the transition to a procedure that is respectful of civil rights.

It would also be desirable to resume oral procedures; in this way, evidence could be produced 
and arguments could be presented by the parties before the court that will rule on the case.

Finally, law schools and other judicial and prosecutor programs should offer an academic edu-
cation that is respectful of civil rights and provide training to justice personnel on the specifics 
of oral proceedings as well as on the theory and practice of criminal evidence.

Recommendations regarding pretrial detention
We believe that the following recommendations are of crucial importance:

Within the framework of the new Criminal Procedure Code, the institutions that make up -	
the system of criminal justice must promote institutional policies that advance the respect 
for civil rights within the criminal procedure. 

Developing the institutional conditions and budgetary requirements for the use and gene--	
ral enforcement of precautionary measures different from pretrial detention, which shall be 
considered as an extraordinary measure, and developing guidelines for each of them.
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Designing inter-institutional training programs that provide judicial personnel, prosecutors, -	
police officers and public defenders with a solid education on human rights issues—with 
specific emphasis on the right to freedom and personal integrity, judicial guarantees and the 
use of precautionary measures other than pre-trial detention—is of vital importance.

Developing case law in amparo proceedings on the right to personal freedom, advancing -	
the conditions for this right and extending its scope, respecting its essential elements and 
taking into consideration the international law on human rights.

The determination that the absence of strong ties in the country (arraigo) involves a risk -	
of flight from the jurisdiction should be based on objective criteria. In this regard, the 
circumstances to be taken into consideration should be whether the person is settled in a 
certain municipality or city, his residence in the country, domicile (which should not imply 
ownership of a home); family and social bonds, profession or occupation (rather than inco-
me); and a minimum standard of arraigo.

Strengthening institutional accountability, encouraging detention centers to keep a single, -	
complete and transparent record indicating the reasons for detention and any relevant in-
formation regarding individuals subject to pre-trial detention.

Ensuring that detention centers separate individuals subject to pre-trial detention from -	
those who have been sentenced to prison; improving the conditions of facilities and secu-
ring the life as well as physical and psychological integrity of detainees.

Promoting a public safety policy that offers comprehensive solutions to crime rates and -	
helps reduce victimization levels within Honduran population.

Launching information campaigns on the civil rights values reflected in the new criminal -	
procedure and raising greater awareness among society regarding the role of precautionary 
measures other than pre-trial detention. 

Providing the Public Prosecutor’s Office with a criminal investigation body that guarantees -	
that its activities are carried out effectively and efficiently, specifically regarding individuals 
subject to pre-trial detention.

Strengthening the institutional character of the Public Defender’s Office, so that defenders -	
can conduct a professional and autonomous technical defense, on an equal standing, and 
ensuring that public defenders can actively defend the fundamental rights and judicial 
guarantees of detainees.
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Encouraging judges in charge of the enforcement of judgments -	 (jueces de ejecución) to exer-
cise their duty to control the legality of pre-trial detention in compliance with the corres-
ponding provisions of the Criminal Procedure Code; to that end, judges must have the 
necessary resources at their disposal.

Designing a penitentiary system, under the authority of an autonomous institution, separa--	
te from the Department of Safety (Secretaría de Seguridad) and the National Police (Policía 
Nacional,) with a proper infrastructure and resources, and that is under the technical and 
administrative direction of professional penitentiary personnel.
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Sobre la Fundación para el Debido Proceso Legal 
(DPLF)

La Fundación para el Debido Proceso Legal (DPLF, por sus siglas en inglés) es una 
organización no-gubernamental, con sede en Washington, D.C., cuyo mandato es pro-
mover la reforma y modernización de los sistemas nacionales de justicia en el hemisferio 

occidental, para asegurar que el Estado de derecho, tal como este concepto es entendido en 
sociedades democráticas, se convierta en el elemento distintivo de los sistemas nacionales de 
justicia en cada país de la región.

DPLF fue fundada por el Profesor Thomas Buergenthal, actual juez de la Corte Internacional 
de Justicia, y sus colegas de la Comisión de la Verdad para El Salvador. La Fundación inició sus 
actividades en 1998, con una importante conferencia en Washington D.C., para discutir sobre 
la reforma de la justicia penal en el continente americano. 

En el desarrollo de sus actividades, actualmente DPLF pone especial énfasis en:

Fortalecer la independencia, imparcialidad y transparencia de los poderes judiciales•	
Mejorar la capacitación y los mecanismos de selección de jueces, policías y otras autori-•	
dades
Familiarizar a los abogados y jueces con las normas e instituciones de derechos humanos •	
tanto regionales como universales
Brindar oportunidades para intercambiar experiencias sobre la implementación de las •	
reformas judiciales entre expertos, académicos, organizaciones de la sociedad civil y fun-
cionarios estatales
Apoyar los esfuerzos de la sociedad civil para proponer, implementar y hacer seguimien-•	
to de las reformas judiciales
Facilitar el diálogo entre actores gubernamentales y no gubernamentales•	

Además, la Fundación difunde y promueve las actividades y decisiones de los órganos del Sis-
tema Interamericano de Derechos Humanos, especialmente de la Comisión y la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos.

DPLF auspicia y organiza seminarios, conferencias y programas de capacitación. En estrecha 
colaboración con organizaciones no gubernamentales nacionales y regionales, DPLF diseña, 
planifica y participa en actividades de capacitación y esfuerzos de investigación conjuntos para 
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fortalecer las capacidades de organizaciones de la sociedad civil, realizar reformas judiciales e 
implementar los estándares de derechos humanos nacionales y regionales.

DPLF promueve oportunidades para aprender e intercambiar experiencias entre personas e 
instituciones que enfrentan problemas similares en los diferentes países. 

Las áreas programáticas de DPLF son las siguientes:

Acceso igualitario a la justicia, con énfasis en los siguientes grupos:
Pueblos indígenas•	
Migrantes•	
Personas privadas de libertad •	
Mujeres víctimas de violencia•	
Pobres y excluidos•	

Rendición de cuentas y transparencia judicial, con énfasis en:
Independencia judicial•	
Transparencia en el sector judicial•	
Acceso a la información judicial•	
Corrupción judicial•	
Procesos de selección, evaluación y destitución de jueces•	
Mecanismos de control institucional•	
Seguimiento que realiza la sociedad civil•	

Justicia internacional, con énfasis en:
Implementación nacional de tratados, sentencias y recomendaciones•	
Implementación nacional del Estatuto de Roma•	
Reformas nacionales necesarias para la investigación efectiva de las violaciones de dere-•	
chos humanos
Comisiones de verdad y reconciliación•	

Las publicaciones de DPLF e información adicional pueden encontrarse en

www.dplf.org



1779 Massachusetts Ave., NW, Suite 510A
Washington, D.C. 20036

T: 202-462-7701 | F: 202-462-7703
info@dplf.org | www.dplf.org

La Fundación para el Debido Proceso Legal (DPLF, por sus siglas en inglés) 
es una organización no gubernamental sin fines de lucro, con sede en 
Washington, D.C., que promueve la reforma y la modernización de 
los sistemas nacionales de justicia en el hemisferio occidental. DPLF 
fue fundada en 1998 por el profesor Thomas Buergenthal, actual juez 
de la Corte Internacional de Justicia, y sus colegas de la Comisión 
de la Verdad para El Salvador. El trabajo de DPLF se divide en tres 
programas: a) Acceso igualitario a la justicia, b) Rendición de cuentas 
y transparencia judicial y c) Justicia Internacional.

El área de rendición de cuentas y transparencia judicial busca fortalecer 
la independencia de los sistemas de justicia. Su trabajo aborda temas 
como la transparencia y el acceso a la información en el sector justicia, 
el combate a la corrupción judicial, designación, evaluación y remoción 
de jueces, mecanismos internos de control institucional y monitoreo 
por parte de la sociedad civil.

r

LAS REFORMAS A LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

EN HONDURAS Y BOLIVIA
r

Razones que han obstaculizado
su éxito y como enfrentarlas

Las reform
as a la adm

inistración de justicia en Honduras y Bolivia

DPL F

r
Fu n dac ión  par a  e l  D e b i d o  Proc e so  L egal

r

wb_report_covers.indd   1 11/3/08   9:45:26 AM


